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I. PRESENTACIÓN E INTRODUCCIÓN 

 

PRESENTACIÓN 

 
 

De conformidad a la normativa legal vigente, específicamente la Ley Nº 19.410/95 

en sus artículos 4º , 5º y 6º se pone a disposición de la comunidad educativa y del 

Honorable Concejo Municipal de Huasco, para su aprobación, el Plan de Mejoramiento 

Educativo 2015. 

 

La elaboración del PADEM 2015 se realizó mediante un proceso programado y 

organizado, el cual contó con la participación de los distintos estamentos y modalidades de 

educación presentes en la comuna. 

  

Su elaboración anual, permite realizar el ejercicio de visualizar el estado de la 

gestión comunal, a través de los procesos de monitoreo y evaluación del año anterior. Tal 

información constituye el insumo básico para tomar las decisiones, que permitan formular 

un plan que contenga los lineamientos estratégicos que den cuenta de las políticas 

ministeriales y comunales en educación. 

Los principales Ejes abordados en el PADEM, deben considerar la realidad de la 

Comuna en cuanto a su Educación Pre básica, Básica, Media HC y Media Técnico 

Profesional, abordando las temáticas y problemas existentes, logrando resolver, con 

políticas certeras y en base a objetivos propuestos, llevando a cabo la proyección de los 

Establecimientos de nuestra Comuna, además de sus planes de trabajo y de los desafíos 

como Departamento en funcionamiento y conexión con los Establecimientos actuales.  

En la actualidad contamos con 3 Establecimientos Básicos Urbanos, 2 

Establecimientos Básicos rurales, y un Liceo Polivalente  con especialidades Técnicas y HC. 

Con ideales generalizados en las buenas prácticas impartidas por la Comunidad Educativa y 

los Directivos que los Representa.  

 

 

                                                                                                           RODRIGO LOYOLA MORENILLA 

                                                                                                            ALCALDE COMUNA DE HUASCO  
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INTRODUCCIÓN 
 
 

 La Educación Pública representa la esencia de nuestra sociedad, ofrece la 

oportunidad a todos estudiantes para que logren  desarrollarse en forma integral, en un 

sistema inclusivo que día a día busca mejorar la calidad en todos los procesos pedagógicos e 

institucionales. 

 

El PADEM 2015 refleja la instalación de políticas de desarrollo educacional del 

ámbito administrativo y de gestión, un proceso pedagógico desde el aula, se involucra a 

todos los entes, centrando los esfuerzos en el estudiante. Se establece roles que son 

fundamentales en el logro de las metas propuestas, formando un equipo de trabajo 

coordinado, con libertad de acción frente a las decisiones y programas de estudio en cada 

establecimiento, busca mejorar los liderazgos entregando responsabilidades a los 

directivos, docentes y asistentes de la educación.     

 

 Con las nuevas Iniciativas se refuerzan las demandas de la Comuna, en cuanto a la 

Educación y la gestión del Departamento educacional, donde se pretende unir todas las 

aristas responsables de la educación creando un todo, capaz de llevar  a cabo una idea 

conjunta y de igualdad de oportunidades para los distintos actores de la educación escolar. 

 

 Por todo lo anterior es que se abordaran todas las temáticas presentes, no solo en la 

entrega de aprendizajes, sino también una observación en la administración Educacional 

con una visión crítica desde esta gestión, con el fin de mejorar e instalar nuevas estrategias 

que permitan ir mejorando nuestras debilidades. 

 

 Finalmente puedo destacar que cada meta propuesta y plasmada en este PADEM, 

enfrenta un objetivo amplio de la mejora continua, con la posibilidad de avanzar, seguros 

hacia la equidad educacional para nuestros alumnos y alumnas, como herramienta efectiva 

en el desarrollo de la comuna y aporte en la Región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                         HERMAN CASTILLO CASTILLO  
JEFE DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN (S) 
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II DIAGNÓSTICO 
 

2.1 Nivel Comunal 
 

En lo Educacional: 

 
La construcción del PADEM 2015, se construye bajo un escenario de cambios 

ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ /ƘƛƭŜƴŀ !ŎǘǳŀƭΣ ŎƻƳƻ ǎƻƴ ƭŀ [Ŝȅ нлΦрнфΣ ǎƻōǊŜ ά{ƛǎǘŜƳŀ 
Educacional de Aseguramiento de la calidad de la Educación Básica y Media, junto a su 
ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ȅŀ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǊŜŎƛōƛŘŀ Ǉor los Establecimientos de nuestra Comuna, 
retroalimentando su mejora y por medio del Ministerio con un apoyo continuo.  
 
 
Descripción Comunal: 

La comuna de Huasco está conformada por 18 poblados entre ellos Huasco. Limita al 
norte con Quebrada Matamoros, al sur con punta Alcalde, al este con la comuna de Freirina 
y al oeste con Mar Chileno. 

La ciudad portuaria de Huasco está ubicada a 28° 27' 59" latitud sur y 71° 13' 09" 
longitud oeste, distante 191 km al sudoeste de Copiapó (capital de la región de Atacama), y 
46 km al oeste de Vallenar (capital de la provincia de Huasco). 

 Su estructura Política está conformada por su Alcalde señor Rodrigo Loyola 

Morenilla y seis Concejales; Carmen Hidalgo Narrias, Rafael Vega Peralta, Juan Ávalos Tapia, 

Patricia Dagnino Pizarro, Pedro Rojas Miranda y Juan Valenzuela Valenzuela. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto
http://es.wikipedia.org/wiki/Coordenadas_geogr%C3%A1ficas
http://es.wikipedia.org/wiki/Coordenadas_geogr%C3%A1ficas
http://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro
http://es.wikipedia.org/wiki/Sudoeste
http://es.wikipedia.org/wiki/Copiap%C3%B3
http://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_de_Atacama
http://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro
http://es.wikipedia.org/wiki/Oeste
http://es.wikipedia.org/wiki/Vallenar
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Huasco
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CENSO 2002

CENSO 2012

 
 
 

 
2.1.1 Indicadores Demográficos de la Comuna: 
 

a. Tasa de Crecimiento: 
  

Huasco es la tercera Comuna que presenta un significativo aumento en su 
población del 12,09% (985 habitantes). 

 
  

 
COMUNA 

POBLACIÓN RESIDENTE TOTAL 

CENSO 2002 CENSO 2012 

HUASCO 7.991 8.976 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

b. Población Comunal: 

Según los datos recopilados en el censo de población de 2012 aplicado por el INE, la 

comuna en una superficie de 1.601,4 km² posee una población de 8.976 habitantes, de los 

cuales 4.433 son hombres y 4.543 son mujeres. El porcentaje de variación intercensal entre 

2002 y 2012 es de un 12,09% (985 nuevos habitantes). 

Según censo de 2002 la comuna acoge al 3,12% de la población total de la región, de la 

cual un 18,88% corresponde a población rural y un 81,12% a población urbana. 

Sin embargo según la las estadísticas de la fuente Casen, realizadas el 07 de febrero del 

2014, Huasco tiene de orden de 8,0 mil habitantes en el año 2013, lo que representa el 

2,8% de la población proyectada para la región. 

  

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Censo_%28estad%C3%ADstica%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Censo_chileno_de_2012
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_Nacional_de_Estad%C3%ADsticas_de_Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
http://es.wikipedia.org/wiki/Var%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Mujer
http://es.wikipedia.org/wiki/2002
http://es.wikipedia.org/wiki/2012
http://es.wikipedia.org/wiki/Comuna_de_Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Geograf%C3%ADa_rural
http://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_urbano
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HUASCO
COMUNAL

HUASCO
URBANO

HUASCO RURAL

c. Proyección población de la Comuna: 
 

La Proyección  de la población  Comunal, urbana y rural, responde a las siguientes tasas 
de crecimiento: para la Comunal  la tasa intercensal es de 6,7,  para  la  proyección Comunal 
y rural es  0,697 anual, para el 2022. 
 

 

PERIODO 2012 2022 

HUASCO COMUNAL 8.976 9.198 

HUASCO URBANO 7.285 7.432 

HUASCO RURAL 1.691 1.766 

 
 

 

 

 

 
Proyección de población  por Sexo: 
 

 
   AÑO 

COMUNA DE HUASCO  

MUJER HOMBRE TOTAL  

2020 3.865 3.912 7.777 

 

Fuente: Datos INE   
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2.1.2 Indicadores Socioeconómicos: 
 

a. Situación Socioeconómica: 

La pobreza en Chile se define a partir de una canasta básica de alimentos, cuyo valor se 
actualiza según la evolución de los precios. Con ese valor se definen la línea de indigencia y 
la línea de pobreza ($32.067 y $ 64.134, respectivamente para CASEN 2009). Cabe destacar 
que el 2009 Huasco presento un índice de pobreza de 9.3 %, mientras que en el 2011 fue de 
16.44%, subiendo en un 7,1 % la pobreza de la Comuna. (Datos Casen sobre índice de 
pobreza publicado el 06 de febrero 2013). 

Así definida, la pobreza disminuyó en nuestra región sostenidamente en las dos 
últimas décadas, desde un 38,6 % en 1990 a un 13,7% en 2006, verificándose una mayor 
incidencia de pobreza en hogares con jefatura femenina que con jefatura masculina.  

Población según Pobreza  

Pobreza en las Personas 
Año 2011 

Cifra % 

Pobre Indigente 256 3,3 

Pobre no Indigente 1.154 10,8 

No pobres 82 86,7 

Total 100 100 

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social.  

 Ingreso promedio de los hogares de la Comuna 

Ingresos Promedios 2011 

Autónomos en $ 541.016.- 

Subsidio Monetario en $ 18.975.- 

Ingreso Monetario en $ 559.991.- 

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social 

 

Datos sobre nivel educacional en la comuna: 

Nivel Educacional Total  

Analfabetos 2 

Básica Completa 502 

Media Completa 1.047 

Superior Completa 229 

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social 
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a. Actividad Económica Comunal: 
Las principales fuentes de recursos de los habitantes de la Comuna de Huasco son: 
La Minería, La Pesca, La Agricultura La Industria y La Olivicultura.  
 
Números de Empresas por Rama y Actividad: 

   

Origen Cifra en la Comuna 

Agricultura, ganadería 37 

Pesca 4 

Explotación Minera 9 

Industria manufacturada metálica 
y no metálica 

20 

Suministro Agua, Luz y Gas 3 

Construcción 21 

Comercio Por Mayor y Menor 196 

Hoteles y Restaurantes 41 

Transporte, Almacenamiento y 
Comunicaciones 

35 

Actividad Inmobiliaria, Empresa y 
de Alquiler 

18 

Enseñanza 3 

Servicio Social y Salud 2 

Total 425 

 
Fuente: Servicio de Impuestos Internos (SII) 
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2.2 EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 
2.2.1 Cobertura de Matrícula y Asistencia Media 
 

a. Cobertura Actual de Matrícula por Establecimientos 
 
- Establecimiento José Miguel Carrera: 

 

Tipo de Enseñanza Cobertura 
Educación Párvularia  60 

Educación Especial 24 

Educación Básica 437 

Total 521 

 
- Establecimiento Mireya Zuleta Astudillo: 

Tipo de Enseñanza Cobertura 
Educación Párvularia  90 

Educación Básica 640 

Total 730 

 

- Establecimiento El Olivar: 

Tipo de Enseñanza Cobertura 
Educación Párvularia  45 

Educación Básica 300 

Total 345 

 

 

- Establecimiento Pablo Neruda: La modalidad que ofrece este 

Establecimiento es de cursos combinados hasta sexto año. 

Tipo de Enseñanza Cobertura 
Educación Básica Rural 35 

Total 35 

 

- Establecimiento Moisés López Trujillo: La modalidad que ofrece este 

Establecimiento es de cursos combinados hasta sexto año. 

Tipo de Enseñanza Cobertura 
Educación Básica Rural 35 

Total 35 
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- Establecimiento Liceo Japón: 
 

Tipo de Enseñanza Cobertura 
HC (10 Cursos)  380 

Electricidad (2 Cursos) 76 

Mecánica Industrial (2 Cursos) 76 

Administración (2 Cursos) 76 

Total 608 

 

- Resumen de Cobertura: 
 

Tipo de Enseñanza Total Cobertura 
Educación Párvularia   195 

Educación Especial 24 

Educación Básica Urbana 1377 

Educación Básica Rural 70 

Educación Media HC 380 

Educación Media TP 228 

Total Cobertura Matrícula 2.274 

 

 
 
Fuente: Datos propios DAEM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9% 

1% 

60% 3% 

17% 
10% 

Total Cobertura Matrícula 

Educación Párvularia Educación Especial

Educación Básica UrbanaEducación Básica Rural

Educación Media HC Educación Media TP



                PADEM 2015                                                       13 | P á g i n a 
 

 
b. Matrícula 2014 (Marzo ς Septiembre  2014) 

 

 
Establecimiento 

 
Hombre 

 
Mujer 

 
Total 

 
José Miguel Carrera 

 
164 

 
137 

 
301 

Mireya Zuleta 
Astudillo 

 
187 

 
168 

 
355 

 
El Olivar 

 
180 

 
155 

 
335 

 
Pablo Neruda 

 
12 

 
8 

 
20 

 
Moisés López Trujillo 

 
9 

 
5 

 
14 

 
Liceo Japón 

 
223 

 
183 

 
406 

 
Totales 

 
766 

 
655 

 
1.431 

 
Fuente: Datos propios DAEM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

José Miguel 
Carrera 

21% 

Mireya Zuleta 
Astudillo 

25% 
El Olivar 

24% Pablo Neruda 
1% 

Moisés López 
Trujillo 

1% 

Liceo Japón 
28% 

Promedio de Matrícula 
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- Tabla comparativa Cobertura Actual v/s Matrícula Actual: 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
Fuente: Datos propios DAEM  

 
 
 

  

Cobertura 
61% 

Matrícula 
Actual 
39% 

Comparación Cobertura v/s Matrícula 

 
Tipo de Enseñanza 

Total 
Cobertura 

Total 
Matrícula 

José Miguel Carrera   521 301 

Mireya Zuleta Astudillo 730 355 

El Olivar 345 335 

Pablo Neruda 35 20 

Moisés López Trujillo 35 14 

Liceo Japón 608 406 

Total Cobertura v/s Matrícula 2.274 1.431 
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c. Asistencia Media (Marzo ς Septiembre 2014) 
 

 
Establecimiento 

 
Hombre 

 
Mujer 

 
Total 

Establecimiento José 
Miguel Carrera 

 
147 

 
130 

 
277 

Establecimiento 
Mireya Zuleta 

Astudillo 

 
170 

 
151 

 
321 

      Establecimiento 
El Olivar 

 
167 

 
146 

 
313 

Establecimiento 
Pablo Neruda 

 
12 

 
8 

 
20 

Establecimiento 
Moisés López Trujillo 

 
9 

 
5 

 
14 

Establecimiento 
Liceo Japón 

 
210 

 
172 

 
382 

 
Totales 

 
715 

 
612 

 
1.327 

 
 

 

Fuente: Datos propios DAEM  
  

José Miguel 
Carrera 

21% 

Mireya Zuleta 
Astudillo 

24% El Olivar 
24% Pablo Neruda 

1% 

Moisés López 
Trujillo 

1% 

Liceo Japón 
29% 

Promedio Total Asistencia Media 
 



                PADEM 2015                                                       16 | P á g i n a 
 

- Tabla Comparativa Matrícula Actual v/s Asistencia Media 

 

 

 
Fuente: Datos propios DAEM  

 

 

  

Matrícula 
52% 

Asistencia 
48% 

Comparación Matrícula v/s Asistencia 
Media 

 
Tipo de Enseñanza 

Total 
Matrícula 

Total 
Asistencia 

Media 

% 
De Asistencia 

José Miguel Carrera   301 277 92% 

Mireya Zuleta Astudillo 355 321 90,4% 

El Olivar 335 313 93% 

Pablo Neruda 20 20 100% 

Moisés López Trujillo 14 14 100% 

Liceo Japón 406 382 94% 

Total Matrícula v/s 
Asistencia 

 
1.431 

 
1.327 
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d. Proyección de Matrícula 2015 

 
 

- José Miguel Carrera:  
 

Pre 
Kínder 

Kínder Especial 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° Total 

12 21 13 28 52 30 30 30 30 35 36 317 

 
 

- Mireya Zuleta Astudillo: 
 
 
 
 
*Ampliación de cursos año 2015 

 
- El Olivar: 

 
 

Pre 
Kínder 

Kínder 1° 2° 3°A 3°B 4° 5°A 5° B    6° 7° 8° Total 

15 
 

20 30 42 26 20 34 27 26 31 28 34 333 

 
 
 

 
- Pablo Neruda: 

 

 

 
- Moisés López Trujillo: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pre Kínder 

 
Kínder 

 
1° 

 
2° 

 
3° 

 
4° 

 
5° 

 
6° 

 
7° 

 
8° 

 
Total  

25 24 30 56*  30 56* 38 48 46* 42 395 

1º 2º 3º 4º 5º 6º TOTAL 
4 3 0 6 5 2 20 

1° 2° 3° 4° 5° 6° Total 

2 2 2 3 1 2 12 
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- Establecimiento Liceo Japón  

 
Proyección de Matrícula 1° y 2° Medios: 
 
 

Cursos A B C D Total 

1º M 32 32 32 32 128 

2º M 30 30 30 30 120 

    Total 248 

 
 

 
Proyección de Matrícula 3° y 4° Medios: 
 

Cursos HC Administración Mecánica Electricidad Total 

3º M 30 15 30 25 100 

Cursos HC Administración Mecánica Electricidad Total 

4º M 33 15 22 27 97 

    Total 197 

   

 
*Total de Matrícula Proyecta Liceo Japón año 2015; 445 alumnos 
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- Resumen Proyección de Matrícula 2015 

 

Establecimientos 

Modalidad Educativa  

Total   
Párvulos 

 
Especial 

Básica 
Urbana 

Básica 
Rural 

Media 
HC 

Media  
TP 

José Miguel Carrera 33 13 271 - - - 317 

Mireya Zuleta Astudillo 49 - 346 - - - 395 

El Olivar 35 - 298 - - - 333 

Pablo Neruda - - - 20 - - 20 

Moisés López Trujillo - - - 12 - - 12 

Liceo Japón - - - - 248 197 445 

Total 1.522 

 

  
 

Fuente: Datos Establecimientos de la Comuna PEI  

20% 

26% 

22% 

1% 

1% 

30% 

Total Proyección Matrícula 2015 

José Miguel Carrera

Mireya Zuleta Astudillo

El Olivar

Pablo Neruda

Moisés López trujillo

Liceo Japón
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2.2.2 Rendimiento, Resultados SIMCE y PSU 
 

a. Rendimiento Escolar (aprobado, reprobado, repitencia) 
 

 
Establecimiento 

% 
Tasa de Aprobación 

% 
Tasa de Repitencia 

% Tasa de Retiro 
/Traslado 

 
José Miguel Carrera 

 
95 

 
5 

 
4 

Mireya Zuleta 
Astudillo 

 
98 

 
2 

 
0 

 
El Olivar 

 
97 

 
3 

 
5 

 
Pablo Neruda 

 
95 

 
5 

 
0 

Moisés López 
Trujillo 

 
92 

 
8 

 
0 

 
Liceo Japón 

 
78,58 

 
8,35 

 
Retirados     5,78 
Trasladados 7,28 

 

b. Puntaje SIMCE y evolución  
 

- Puntaje SIMCE Cuarto Años Básicos: 
 

  José Miguel Carrera 
 

 
AÑO 

Puntajes Cuartos Años Básicos 

Lenguaje Matemáticas 

 
2010 

 
243 

 
222 

 
2011 

 
248 

 
229 

 
2012 

 
234 

 
205 

 
2013 

 
222 

 
196 

 
 
           Mireya Zuleta Astudillo  
 

 
AÑO 

Puntajes Cuartos Años Básicos 

Lenguaje Matemáticas 

 
2010 

 
251 

 
226 

 
2011 

 
225 

 
203 

 
2012 

 
234 

 
217 

 
2013 

 
199 

 
205 
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           El Olivar 
 

 
AÑO 

Puntajes Cuartos Años Básicos 

Lenguaje Matemáticas 

 
2011 

 
278 

 
275 

 
2012 

 
277 

 
252 

 
2013 

 
271 

 
228 

 
Pablo Neruda 
 

 
AÑO 

Puntajes Cuartos Años Básicos 

Lenguaje Matemáticas 

 
2012 

 
256 

 
214 

 
2013 

 
246 

 
231 

 
Fuente SIMCE, Agencia de la Calidad de la Educación 
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-  Evolución Comunal Cuartos Básicos: 

 
Año Promedio 

Lenguaje Matemáticas 

2010 261 245 

 

2011 

 

256 

 

239 

 

2012 

 

249 

 

216 

 

2013 

 

235 

 

215 

 

 

Los resultados SIMCE  Comunal demuestran en general una superación, aunque 

menor, en la mayor parte de los establecimientos. No obstante el gran desafío como 

Comuna es una superación constante que nos permita alcanzar la media Nacional, por lo 

tanto los esfuerzos del Daem están abocados a apoyar el desarrollo de talleres, 

reforzamiento  educativo y pruebas de ensayo, que permitan a los alumnos enfrentar en 

mejores condiciones esta prueba de carácter Nacional.    

 

 

- Puntaje SIMCE segundo medio: 
 

 
 

AÑO 
Puntajes Segundos Medios 

Lenguaje Matemáticas 

 
2013 

 
219 

 
217 
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390

400

410

420

430

440

450

460

Lenguaje Matemáticas Historia Ciencias

Puntaje Promedio 

Porcentaje

 
c. Puntaje PSU y evolución  

 
- Mejores Puntajes 2013: 

 

Ö LENGUAJE  :  601 PUNTOS 

 

Ö MATEMÁTICAS  :  681 PUNTOS 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asignatura      Puntaje Promedio  

 
Lenguaje 

 
428,26 

 
Matemática 

 
415,25 

 
Historia 

 
452,7 

 
Ciencias 

 
429,3 
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-  Evolución: 
 

Rendimiento PSU años 2010 a 2013: 

Año Rinden  

P.S.U 

Sobre 450 pts. %  Leng. Mat. Prom. 

Total 

2010 65 24       36,92  412,5 441,15 426,83 

2011 73 32       43.8 414.95  445.76      430.3 

2012 47 17       36.02 423.6  439.4      431.5 

2013 63 23 36,5 428,26 415,25 421,75 

 

 

 
 
 
 
 

d. Ingreso a Educación Superior 
 
- Cantidad de Alumnos Educación Media con puntaje para postular a Universidades: 

 

Humanista científico  : 14 alumnos 

Técnico profesional  :    9 alumnos 

Total    : 23 Alumnos    

 
 
 
 
 
  

426,83 

430,3 
431,5 

421,75 

Año 2010 Año 2011 Año 2012 Año 2013

Promedio Evolución PSU 
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2.2.3 Dotación Docentes  
 

a. Dotación Docente Actual Comunal por nivel Educacional 
 
 

 
Nivel medio Cantidad Horas 

 
Docentes Directivos  2 88 

 
Docente Técnico  4 176 

 
Docente de aula 26 1014 

 
Nivel Básico Cantidad Horas 

 
Docentes Directivos  6 264 

 
Docente Técnico  3 132 

 
Docente de aula 71 2549 

 
Docente Rural 2 88 

 
Total Docentes y Horas 114 4.311 

 
 * Incluye Docentes Integración 

 

b. Proyección Dotación Docente 2015 (Se incluye Docentes Sep.), por 
Establecimientos: 
 

- José Miguel Carrera 
 

FUNCIÓN TOTAL CONTRATO 

Director  44 

Jefa UTP 44 

Inspector General  44 

Educadora NT1 44 

Educadora NT2 40 

Primero Básico 30 

{ŜƎǳƴŘƻ .łǎƛŎƻ ά!έ 42 

{ŜƎǳƴŘƻ .łǎƛŎƻ ά.έ 35 

Tercero Básico 35 

Cuarto Básico 32 

Quinto Básico  44 

Sexto Básico  32 

Séptimo Básico 42 

Octavo Básico 42 

Religión 1° a 8° 18 

Inglés de 1° a 8° 22 

TOTAL HORAS  590 
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- Proyección Docentes de Integración: 

Función N° 

funcionarios 

Total horas 

contrato 

Coordinadora 

Comunal PIE 

 

1 

 

8 

Coordinadora PIE 
Establecimiento 

 
1 

 
14 

Docentes de apoyo 
Aula Primer Ciclo 

 
1 

 
44 

Docente Alumnos 
Permanentes 

 
3 

 
132 

Total  198 

 
- Mireya Zuleta Astudillo: 
 

 
Función 

 
Total Horas 

Contrato 

Directora 44 

Jefe Técnico Pedagógico 44 

Inspectora General 44 

Educadora de Párvulos NT1 40 

Educadora de Párvulos NT1 40 

Docente 1º básico 30 

Docente 2º básico 78 

Docente 3º básico 38 

Docente 4ºbásico 60 

Docente 5º básico 42 

Docente 6º básico 60 

Docente 7º básico 86 

Docente 8º básico 60 

Docente Religión 32 

Docente Educación Física 40 

Docente Ciencias Naturales 30 

Docente Tecnología y taller computación 30 

Docente Artes Visuales 38 

Docente Encargado Convivencia Escolar (30+14) 44 

Total 880 
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- Proyección Docentes de Integración: 

 
Función 

 
Nº Funcionarios 

 
Total Horas Contrato 

Coordinadora PIE comunal 1 10 

Coordinadora PIE Interno 1 14 

Educadoras de diferencial 3 114 

Educadora  especialista en TEL 1 32 

Total 170 
 

 

 
 
- El Olivar  
 

Función Total Horas Contrato 

Director  44 

Jefa UTP 44 

Inspector General  44 

Docente Aula 44 

Educadora Párvulos 40 

Educadora Párvulos 40 

Docente Aula 30 

Docente Aula 30 

Docente Aula 30 

Docente Aula 30 

Docente Aula 30 

Docente Aula 34 

Docente Aula 34 

Docente Aula 34 

Docente Aula 38 

Docente Inglés 26 

Docente Religión  21 

Docente Educación Física 37 

Docente SEP 36 

Total Horas  666 
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- Proyección Docentes de Integración: 

 

Función 

 

N° funcionarios 

 

Total horas contrato 

Coordinadora Comunal PIE 1 10 

Coordinadora PIE 1 14 

Profesora Especialista Apoyo 1 40 

Profesora Especialista Apoyo 1 44 

Profesora Especialista Apoyo 1 20 

Educadora Párvulos  Apoyo 1 20 

Docente Aula   Primer Ciclo 
(decreto 170) 

1 3 

Docente Aula   Primer Ciclo 
(decreto 170) 

1 3 

Docente Aula   Primer Ciclo 
(decreto 170) 

1 3 

Docente Aula   Primer Ciclo 
(decreto 170) 

1 3 

Docente Aula   Primer Ciclo 
(decreto 170) 

1 3 

Docente Lenguaje Segundo Ciclo  
(decreto 170) 

1 6 

Docente de Matemáticas Segundo 
Ciclo (decreto 170) 

1 6 

 
Total 

 
175 
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- Pablo Neruda  
 

Cargo Horas 

Profesor Encargado 44 

 
 
- Proyección Docentes de Integración: 

Función N° 

funcionarios 

Total horas 

contrato 

Coordinadora 

Comunal PIE 

1 2 

Educadora Diferencial 1 19 

Total  21 

 

 

- Moisés López Trujillo 
 

Cargo Horas 

Profesor Encargado 44 

 
- Proyección Docentes de Integración: 

Función N° 

funcionarios 

Total horas 

contrato 

Coordinadora 

Comunal PIE 

1 2 

Educadora Diferencial 1 16 

Total  18 
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- Liceo Japón  
 

Función Total Horas Contrato 

Director  44 

Jefa UTP 44 

Inspector General  44 

Evaluador 44 

Orientadora 44 

Coordinación TP 44 

Coordinador CRA 44 

Docente  Inglés 44 

Docente Inglés 6 

Docente Lenguaje 44 

Docente Lenguaje 44 

Docente  Lenguaje y Filosofía  34 

Docente Matemática 44 

Docente Matemática 44 

Docente Matemática 33 + 11 Sep 

Docente Historia  44 

Docente Historia  33 + 4  Sep 

Docente Biología 33 + 11 Sep 

Docente Física 32 + 12 Sep 

Docente Química 30 + 14 Sep 

Docente Ed. Tecnológica  14 

Docente Ed. Musical/A. 

visuales 

 

18 + 26 Sep 

Docente de Ed. Física  34 

Docente Administración 3° 30  

Docente Administración 4° 30 

Docente Electricidad 3°  30 

Docente Electricidad 4° 30 

Docente Mecánica 3°  30 + 14 Sep 

Docente Mecánica 4° 30 + 14 Sep 

Docente Religión  18* 

TOTAL HORAS  1143 (1037 +106 

Sep) 

*Solo si optan más de 20 alumnos por nivel 

 

- Proyección Docentes de Integración 

 

Función 

N° 

funcionarios 

Total horas 

contrato 

Docentes con mención o pos títulos 2 88 

Total  88 
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Cuadro Comparativo Horas Dotación Docente 2014 v/s 2015: 

 

 
Establecimiento 

 
Horas 2014 

Proyección Horas 2015 
(Incluye Docentes Sep e 

Integración) 

José Miguel Carrera 987 788 

Mireya Zuleta Astudillo 1.161 1.050 

El Olivar 797 841 

Pablo Neruda 44 65 

Moisés López Trujillo 44 62 

Liceo Japón 1.278 1.231 

Total 4.311 4.037 

 
 

 

 

 

 

*Nota: Las horas Docentes que se acojan a jubilación, serán reducidas sin reemplazo, siempre y 

cuando no estén en aula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total Dotación 
2014 
52% 

Total 
Proyección 
Docentes 

2015 
48% 

Dotación Docente 2014 v/s Dotación 
Docente 2015 
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2.2.4 Dotación Asistentes de la Educación 
 

a. Dotación Actual Asistentes de la Educación 
 

 
Nivel medio Cantidad Hora 

 
Administrativos 2 88 

 
Auxiliares 3 132 

 
Inspectores 11 484 

 
Profesionales 7 298 

 
Nivel Básico Cantidad Hora 

 
Administrativos 6 241 

 
Auxiliares 10 426 

 
Inspectores 8 244 

 
Profesionales 23 747 

 
Párvulos 7 276 

 
Total 77 2.936 

 
 
* Incluye Asistentes educación Integración  

b. Proyección Dotación 2015 Asistentes de la Educación (Incluye 
Asistentes Sep) 

 
- José Miguel Carrera: 

 
Cargo N° 

Funcionarios 
Función Total horas 

contrato 

Secretaria  01 Secretaria Dirección 44 

Asistente Apoyo UTP 01 Asistente UTP 34 

Asistentes sala 03 Asistente Curso Especial 95 

Asistente sala 06 Asistente sala Párvulos, 1º, 2º, 4º. 148 

Bibliotecaria  01 Encargada bibliocra 44 

Sereno rondín 01 Sereno 44 

Auxiliar servicios 
menores 

03 Auxiliar de servicios menores 118 

Inspector de patio  03 Inspectoría de Patio 94 

Técnico en Computación 01 Encargado Laboratorio 
Computacional y equipos 

44 

Asistente administración  01 Apoyo CRA y Centro de 
multicopiado 

44 

Administrativo  01 Encargado SEP 34 

Técnico Asistente Social 01  44 

Total 787 
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- Proyección Personal de Integración: 

Función N° 

funcionarios 

Total horas 

contrato 

Fonoaudiólogo 01 30 

Kinesiólogo 01 08 

Asistente social 01 44 

Psicólogo 01 44 

Total  126 

 
 
 
 
- Mireya Zuleta Astudillo: 
 

 
Cargo 

 
N° Funcionarios 

 
Total de Contrato 

Secretaria 1 44 

Bibliotecaria 1 44 

Inspectoras de patio 3 118 

Auxiliar de servicio 2 88 

Orientador y encargado de 
Convivencia escolar 

1 30 

Apoyo a la convivencia(Profesional 
monitor)  

1 20 

Apoyo a la convivencia (Inspectoría) 2 60 

Psicólogo 1 44 

Apoyo a la convivencia (Portería) 1 44 

Técnico en computación 1 44 

Apoyo a la gestión PME 1 34 

Asistentes de sala(1º y 2º básico) 3 90 

Total 630 

  
 

 
- Proyección Personal de Integración: 

 
Función  N° de 

Funcionarios 
Total Horas Contrato 

Psicopedagogo 2 88 

Psicólogo 1 44 

Asistente Social 1 30 

Fonoaudiólogo 1 40 

Kinesiólogo 1 06 

Total  208 
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- El Olivar: 
 

 
N° Funcionarios 

 
Función 

 
Total Horas contrato 

1 Secretaria administración 44 

4  Inspectores 176 

2 Asistente de párvulos 60 

2 Auxiliar de aseo 88 

1  Bibliotecaria 38 

8 Asistente sala 224 

1 Encargado Enlaces 30 

Total 660 

 
 
 
- Proyección Personal  de Integración: 

 

 
Función 

 
N° funcionarios 

 
Total Horas contrato 

Psicóloga 1 25 

Psicóloga 1 30 

Fonoaudióloga 1 34 

Kinesióloga 1 6 

Asistente social 1 15 

Total  110 

 

 
 
- Pablo Neruda: 

 
Función Horas 

Auxiliar 35 

Asistente de Sala 35 

Total 70 

 
- Proyección Profesionales de Integración: 

Función Horas 

Psicóloga 10 

Total 10 
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- Moisés López Trujillo: 

 
Personal Horas 

Auxiliar 35 

Asistente de Sala 35 

Total 70 

 
 
- Proyección Personal de Integración: 

Cargo Horas 

Psicóloga 9 

Fonoaudióloga 9 

Total 18 

 
 
- Liceo Japón: 

 
Cargo N° 

Funcionarios 
Función Total horas 

contrato 

Auxiliares  3 Aseo y mantención  132 

Inspectores de patio 7 Inspectores de patio 264 + 30 Sep 

Secretaria 1 Secretaria de Dirección 44 

Administrativo 1 Estadística 44 

Coordinador Enlace 1 Encargado enlace 44 

Bibliotecaria 1 Encargada CRA 44 

Portero 1 Encargado de Portería  44 

Asistente y Encargada 
inventario 

1 Encargada de equipamiento e 
inventario 

44 

Sereno 1 Guardia nocturno 44 

Encargado taller de 
apoyo 

1 Manejo y mantención maquinaria 
TP 

30 

Coordinador Sep 1 Encargado de la coordinación de 
los recursos Sep 

       30 Sep 

Psicólogo (Sep) 1 Evaluación y seguimiento casos  44 

Asistente Social (Sep)  
1 

Asistente social encargada 
alumnos prioritarios 

 
24 

Total 862 

 

 

- Proyección Personal de Integración: 

 
Función 

N° 
funcionarios 

 
Total horas contrato 

Psicólogo 1 44 

Kinesiólogo 1 12 

Psicopedagogo 4 176 

Asistente Social 1 20 

Total  252 
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c. Resumen Proyección Dotación Docentes , Asistentes de la Educación, 

2015: 

 
Establecimiento 

 
Horas 

Docentes 
(Incluidos Sep) 

 
Horas 

Docentes 
PIE 

 
Horas Asistentes 

(Incluidos SEP e Integración) 

 
José Miguel Carrera 

 
590 

 
198 

 
913 

 
Mireya Zuleta Astudillo 

 
880 

 
170 

 
838 

 
El Olivar 

 
666 

 
175 

 
770 

 
Pablo Neruda 

 
44 

 
21 

 
80 

 
Moisés López Trujillo 

 
44 

 
18 

 
70 

 
Liceo Japón 

 
1.143 

 
88 

 
1.114 

 
Total 

 
3.367 

 
670 

 
3.785 
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2.2.5 Perfeccionamiento Docente  
 

a. Resumen Docente con perfeccionamiento 
 

Asignación de Perfeccionamiento Docente: 

 De acuerdo al DFL N° 1 Estatuto de  los Profesionales de la Educación, en su párrafo 

IV, establece asignaciones especiales al personal docente, entre ellas el Art. 49 que 

determina la Asignación de Perfeccionamiento docente que tiende a incentivar la 

superación técnico-profesional  del educador, el que consiste en  cancelar hasta un 40% de 

la remuneración básica mínima nacional , a quienes cumplan  con el requisito de haber 

aprobado programas, cursos o  actividades de perfeccionamiento, de Post título o de post 

grado académico,  en diferentes instituciones  públicas o privadas que se encuentren 

acreditadas por el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones 

Pedagógicas. 

 Los cursos, programas o actividades de perfeccionamiento darán origen al puntaje 

que corresponda para el cálculo de dicha asignación, en la medida que tenga un grado de 

relación con la función docente que el profesional desempeñe. 

           Para determinar el porcentaje de esta asignación de perfeccionamiento que se 

reconozca a los profesionales de la educación, el reglamento considerará  especialmente su 

experiencia docente, las horas de duración de cada programa curso o actividad de 

perfeccionamiento, el nivel académico respectivo, el grado de relación con la función 

docente que desempeña el beneficiario,  el que podrá ser total o nula según la función y 

tareas docentes.  Asimismo se establece  como tope anual de reconocimiento  un total de 

800 Hrs. 

 En el mismo reglamento, se estableció una tabla que determinará el puntaje para  

cancelar  el beneficio, dicha tabla  contempla los factores separados por niveles básico, 

intermedio y avanzado 

 El mismo documento técnico establece como requisito indispensable que los cursos, 

programas o actividades en análisis, se encuentren inscritos en el registro público nacional 

de perfeccionamiento del CPEIP dependiente del Ministerio de Educación, quien extenderá 

un certificado de acreditación que indique: Número RPNP, nombre del curso, Institución 

Ejecutora del mismo, total de Hrs. Pedagógicas, nivel académico, modalidad de enseñanza, 

relación con la función, nivel escolar, etc. Indispensable para  autorizar y cancelar dicho 

beneficio.  Destacar que desde el mes de julio del 2013, este documento ya no se puede 

obtener desde la página web del Mineduc y del Cpeip, lo que indica que dicha página ya 

no funciona.   Desde entonces este Depto. de Educación, autoriza los cursos de 

perfeccionamiento docente  que tienen relación con la función docente, para lo que ha sido 

contratado el profesor. 

 Los profesionales de la Educación tienen derecho al perfeccionamiento profesional, 

con el objeto de contribuir al mejoramiento del desempeño profesional docente, mediante 

la actualización de conocimientos relacionados con su formación profesional, así como la 

adquisición de nuevas técnicas y medios que signifiquen un mejor cumplimiento de sus 

funciones. 
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 Los departamentos de Administración de la educación pública, podrán colaborar  en 

este proceso de perfeccionamiento docente vinculados  a los objetivos establecidos, 

desarrollando actividades de capacitación, ya sea directamente o a través de terceros. 

 La misma función  realiza el Ministerio de Educación a través del  CPEIP, quien 

colaborará  al perfeccionamiento docente mediante la ejecución de programas, actividades 

y cursos. 

  De acuerdo  al mismo beneficio establecido por Ley y lo estipulado en su 

reglamento, se ha hecho un análisis comunal, según el universo del personal docente  que 

labora en los establecimientos Educacionales,  vemos con cierto desasosiego  que sólo se 

perfecciona el 58,34 % de  dichos profesionales.  Realizando una comparación respecto del 

año 2013, vemos una disminución del 0,15%, respecto del perfeccionamiento actual.   

Concluir que el 100 % de los mismos funcionarios que se perfecciona, la mayoría de ellos 

son profesionales de la educación que cuentan con una experiencia docente superior a los 

10 0 15 años, lo que indica que el personal joven, con poca o nula experiencia docente, no 

lo hace 

 Se hace necesario  establecer un plan de acción que motive e incentive a los 

docentes a perfeccionarse día a día, para que se actualicen en los nuevos planes y 

programas de estudios,  para que en el aula nuestros alumnos y alumnas vean profesionales 

capacitados, preparados y comprometidos con nuestra  educación, especialmente porque 

son principalmente  ellos (niños y niñas)  nuestra fuente de preocupación. 
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 El resumen de la información adquirida con nuestros datos nos ha arrojado lo 

siguiente: 

 Del universo de  108 docentes, sólo se han perfeccionado 63 profesionales,  y esto 

desde la vigencia del estatuto de los profesionales de la educación, a la fecha. 

 

 
Establecimiento 

Docentes 
contratados 

Docentes con 
perfeccionamiento 

 
% 
 

Liceo Japón 30 17 56,67 % 

Esc. F N° 94 23 14 60,87 % 

Esc. F N° 63 17 13 76,47 % 

Esc. F N° 101 23 10 43,48 % 

Integración 11 6 54,55 % 

Esc. G N° 100 1 0 0 % 

Esc. G N°  78 1 1 100 % 

Daem 2 2 100 % 

Total 108 63 58,34 % 
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b. Detalle capacitación, temas y cursos abordados  
 

La presente información corresponde a los meses de Junio  a Septiembre del 
Presente año: 
 
 

 
 
 
 
  

Institución Tema Participantes 

Cristina Pérez Pérez 
Taller en capacitación docente en planes de 
superación profesional PSP Docentes colegios de Huasco 

Centro de 
Desarrollo Infanto 
Juvenil Integración Sensorial Emiko Tabé Ávila 

Capacitación Capacitación Programa 4 a 7 Verónica González Castillo 

Mineduc 
Centro de Perfeccionamiento e Inv. 
Pedagógicas Herman Castillo Castillo 

integrados 
Capacitaciones Ltda 

Curso Preparativo Prueba de Acreditación 
Chile Compra Jorge Vásquez - Anixa Silva 

Garrido y Emhart 
Ltda 

Planificación y Evolución Pedagógicas Aulas 
inclusivas Docentes colegios de Huasco 

Capacitación Capacitación Puentes Educativos 
Docentes de la escuela 
"Mireya Zuleta A" 

Backyard Brains 
Timothy Charle 
Marzullo 

Charlas alumnos Liceo Japón semana de la 
ciencia Alumnos del Liceo Japón 

Fundación Chile 
Seminario "Liderazgo Pedagógicos" y 
"Aprendizaje Inteligente" 

Sergio Castillo - Claudia 
Avalos 

Mineduc Capacitación de Matemáticas 
Catalina Tapia, docente 
Mizua 

Estela Alfaro Pizarro 
Jornada de Liderazgo Funcionarios de la 
escuela Mireya Zuleta A 

Docentes de la escuela 
"Mireya Zuleta A" 

Pedro Sotomayor 
Soloaga 

Jornada de Liderazgo y Autoestima a docentes 
y asistentes MIZUA 

Docentes y asistentes 
escuela Mireya Zuleta 

Retetra s.a.- 
Formulación de un buen y sólido plan de 
mejora 

Herman Castillo Castillo - 
Gabriela Monroy - Docentes 
colegios 

Repsi Ltda Brain GYM, gimnasia cerebral 

Ester Lafferte - Juan Meza - 
Karen Rivera - Marcela 
Caballero 

Cecal Chile Ltda 
Normativa Laboral actualizada para Docentes 
y Asistentes de la Educación 

Herman Castillo - Yieniffer 
Díaz - Carolina Arancibia 

Secreduc 
Capacitación del Fondo de Apoyo a la 
Educación Pública Municipal Jorge Vásquez Widner 

Subdere Curso Gestor en Recursos Humanos 
Jorge Vásquez - Carolina 
Arancibia - Yieniffer Díaz 
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2.2.6 Licencias Médicas y Permisos Administrativos 
 

a. Resumen Licencias Médicas  
 

 El Art. 38° del D.F.L. N° 1 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley N° 19.070 del Estatuto de los profesionales de la Educación y la Ley 19.464 que 

reglamenta y norma beneficios del Personal Asistente de la Educación,  quienes tendrán el 

derecho de ausentarse o de reducir su jornada habitual de trabajo, con la finalidad de  

atender al restablecimiento de su salud, en cumplimiento de una prescripción profesional 

certificada por un médico cirujano, cirujano dentista o matrona, autorizada por el 

competente del Servicio de Salud o Institución de Salud Previsional, respectivo.     Durante 

la vigencia de dichas licencias médicas el personal continuará gozando del total de sus 

remuneraciones. 

  El decreto Supremo N° 3, aún vigente,  establece una serie de  normas que 

forman parte importante de este reglamento y que dicta sobre ciertos requisitos, a decir:   

El Art. 11°  y siguiente prevé que el plazo de presentación de la licencia  por parte del 

trabajador, al empleador,  es de tres días hábiles contados desde la fecha de iniciación de la 

licencia médica.  A su vez, el empleador, también cuenta con los mismos días para hacer 

llegar al organismo de salud competente, el que tramitará  las autorizaciones 

correspondientes para obtener el pago de subsidio y compensar  en forma efectiva  el 

sueldo del funcionario  en reposo. 

  Sin embargo,  si dichos funcionarios no cuentan con los requisitos para tener 

derecho al subsidio, la licencia médica autorizada constituye justificación suficiente para su 

ausencia laboral.   No así, si la Compín, no autoriza, rechaza o invalida  dichas licencias,  

estas no obtendrán el subsidio correspondientes, las que obligatoriamente serán 

reintegradas o descontadas al trabajador.   El empleador deberá adoptar las medidas 

conducentes al inmediato reintegro, establecidos éstos según los Art. 60° y 63°, 

respectivamente. 

  Es preciso señalar, que aun existiendo normas respecto   a plazos  para los 

pagos de dichos subsidios, las Instituciones de Salud, tanto Isapre como C.C.A.F., no 

siempre  subsidian en los plazos indicados las licencias médicas, lo que para el empleador le 

ha significado un desmedro económico  en sus ingresos.   La  administración  de este 

departamento, ha debido gestionar con la Superintendencia de Seguridad  Social, para que 

interfiera, en su calidad de fiscalizador,  la tramitación eficaz respecto de los plazos y pagos 

de las mismas.  Esto se ha visto incrementado durante el transcurso del presente año, 

respecto  de Isapre Consalud S.A., Banmédica S.A.,  Compín Copiapó y CCAF La Araucana.  

Debido a la gestión realizada, se han recuperado recursos considerables por este concepto. 

  Se destaca,  que el uso  por licencias médicas se ha visto incrementado desde 

la entrada en vigencia de la  Ley, ya que el personal recibe en forma íntegra su sueldo.   

                       También se precisa, que con el aumento de licencias, se debe contratar 

reemplazantes los que siempre no están muy dispuestos a aceptar, en tanto que la mayoría 

son profesionales de otras comunas, a quienes económicamente nos les interesa  por los 

gastos que les genera establecerse en Huasco, pagar arriendos, etc.   Esta situación se da 

especialmente con reemplazos de docentes de  especialidades, como por ejemplo: física, 
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química, matemática, etc.  Con esta situación siempre se ven afectados nuestros niños y 

niñas, porque en cierta forma se altera  el orden de los programas de estudios establecidos  

en las planificaciones entregadas al Directivo Técnico Pedagógico de cada establecimiento 

educacional. 

  Para el análisis de las licencias médicas, se toma como referencia doce  

meses, que corresponde al periodo septiembre del 2013  a agosto del 2014, en el que 

arrojó un total de  322 licencias médicas  extendidas, equivalentes a un promedio mensual 

de 26,84 licencias.  Se podría decir que estaríamos contabilizando una licencia diaria. 

  Es preciso señalar, además, que del mismo estudio comprendido, cuatro 

docentes de la comuna hicieron uso de licencias maternales,  por un total de 420 días de 

reposo.  Mismo número de asistentes de la educación, que hacen un total de  434 días de 

reposo maternal. 

                    En la referencia del mismo, no se ha tomado en cuenta el tiempo adicional, 

que fue otorgado mediante Ley N° 20.545, publicada el 17 de octubre del 2011, que dice 

relación con el Permiso Posnatal Parental, trascendentes innovaciones incorporados a la 

protección de la maternidad, de carácter irrenunciable y tomado inmediatamente posterior 

al Postnatal y equivalente a la misma cantidad de tiempo  del mismo, o sea por 84 días 

adicionales.     

  Durante este periodo  3 docentes y 1 asistente, están haciendo uso del 

mencionado Permiso Posnatal Parental, por un total de 336 días.  

  El siguiente, es el detalle del universo  de trabajadores que hicieron uso del 

beneficio:  

Periodo septiembre del 2013 a agosto del 2014 

 

Licencias Médicas 

Funcionario N° licencias Dias reposo 

Docentes 164 1.949 

Asistentes 158 1.871 

Total 322 3.820 
 

 

Docentes 
51% 

Asistentes 
49% 

Licencias Médicas 
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Periodo septiembre del 2013 a agosto del 2014 

Licencias Médicas Maternales 

Funcionario Licencia maternal Días reposo 

Docentes 4 420 

Asistentes 5 434 

Total 9 854 
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b. Permisos Administrativos por Establecimientos. 
Uso Permisos Administrativo al mes de agosto 2014 Personal Docente: 
 
 

Años N° días permiso con goce 
de sueldos 

N° días permiso sin goce de 
sueldos 

2010 85 120 

2011 116 360 

2012 253 6 

2013 229 98 

2014 166 1 
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¶ Uso Permisos Administrativos al mes de agosto 2014, Personal Asistentes de 
Educación: 

 

Años N° días permiso con goce 
de sueldos 

Nº días permiso sin goce de 
sueldos 

2010 45 0 

2011 71 0 

2012 177 30 

2013 241 30 

2014 228 3 

 
 

 

 

 

Fuente propia DAEM  
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2.2.7 Programas en Desarrollo 
 

a. Extraescolar 
 

La educación extraescolar se relaciona en contextos educativos que se refiere, por un 

lado, a todo lo que se realiza fuera del entorno escolar pero tiene que ver con la educación; 

y por otro a las actividades programadas por la propia institución educativa. 

  

   Dentro de este segundo grupo diferenciamos por un lado las actividades 

complementarias, que son aquellas actividades organizadas durante el horario escolar por 

la comunidad educativa, de acuerdo con su Proyecto Curricular, y que tienen un carácter 

diferenciado de las lectivas por el momento, espacio o recursos que utiliza. Y por otro lado, 

las actividades extraescolares que son aquellas que se realizarán fuera del horario lectivo, 

tendrán un carácter voluntario para el alumnado y buscarán la implicación activa de toda la 

comunidad educativa. 

 

   En este sentido, nuestra intención es hablar de la actividades extraescolares en general, 

tanto las que se organizan en los propios centros, como aquellas que tengan lugar fuera del 

entorno escolar pero que en definitiva, tienen que ver con la educación. 

 

   Es un Sistema Educativo fundamental para el proceso de desarrollo y formación integral 

de los niños, niñas y jóvenes, complementario de la escuela e integrador de la familia y la 

sociedad. La combinación de la enseñanza tradicional con enfoques extraescolares tiene 

que permitir al niño acceder a  dimensiones de la educación, como, la ética, la cultura, la 

ciencia, tecnología, la economía y el deporte. 

 

Objetivos de la Educación Extraescolar: 

Ö Complementar la educación formal, con actividades educativas de libre elección del 

alumno en las áreas deportivas, artística-cultural, científico-tecnológico y cívico-

social. 

Ö Valorar la Educación del tiempo libre como una herramienta pedagógica para el 

logro de aprendizajes de calidad. 

Ö Fomentar el cultivo de valores y hábitos positivos en los niños y jóvenes, a través de 

su participación individual y/o grupal en diferentes actividades 

Ö Crear oportunidades para ampliar y mejorar las relaciones sociales entre los 

alumnos dentro de un ambiente sano donde se desarrollan actividades que 

favorecen la autonomía, autoestima y la responsabilidad de la organización de su 

tiempo libre. 

Ö Ayudarles a adquirir valores, talentos, destrezas, habilidades sociales y de 

comunicación 

Ö Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumnado 

Ö Posibilitar el acceso a las actividades culturales y deportivas a todos los niños, niñas 

y jóvenes, ampliando su horizonte cultural. 

Ö Promover en la comunidad y entre padres y apoderados una adecuada comprensión 

sobre la importancia del buen uso del tiempo libre en el desarrollo integral de la 

persona 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_educativo
http://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n_formal
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Principales actividades Desarrolladas 2014: 

 

- Desarrollo de actividades deportivas, relacionadas con los juegos escolares, en las    

siguientes disciplinas;  

Ö Fútbol masculino y femenino 

Ö Basquetbol 

Ö Tenis de mesa 

Ö Voleibol 

Ö Ajedrez 

Ö Canotaje 

 

- Organización de actividades culturales, campeonatos de Cueca, muestras danza. 

 

- Organización del día mundial de la actividad física, de manera masiva. 

 

- Caminatas por senderos y actividades recreativas en el Parque Nacional Llanos de Challe. 

 

- Premiación anual de mejores deportistas del año 2014. 
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b. Ley 20.248, SEP 
 
Subvención Escolar Preferencial: 
 

El propósito de la Subvención Escolar Preferencial es contribuir a la igualdad de 

oportunidades mejorando la equidad y calidad de la educación mediante la entrega de 

recursos adicionales por cada alumno prioritario a los sostenedores de establecimientos 

educacionales suscritos voluntariamente al régimen de la SEP. 

 

 
           Objetivo de la Ley: 
 

 Mejorar la calidad y equidad de la educación en Chile a través de una subvención 
adicional por alumno dirigida a los establecimientos que atienden la población más 
vulnerable. Los establecimientos que ingresan al sistema se comprometen a lograr una 
educación de calidad y mayores grados de equidad a través del cumplimiento de ciertos 
requisitos y de un Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa. 

 

Definición de Alumno Prioritario: 
 

La definición de alumno prioritario se establece en la ley como aquellos alumnos para 

quiénes la situación socioeconómica de sus hogares dificulta sus posibilidades de enfrentar 

el proceso educativo. 

La calidad de alumno prioritario será calificada por el Ministerio de Educación, o el 

organismo de su dependencia que éste determine, de acuerdo a los siguientes criterios: 

a. Alumnos de familias que pertenezcan al Sistema Chile Solidario 

b. Alumnos de familias que sean caracterizados como indigentes por el instrumento de 

caracterización socioeconómica vigente. 

c. Alumnos que sus padres o apoderados sean clasificados en el tramo A del Fondo Nacional 

de Salud. 

d. Para aquellos alumnos cuyos hogares no cuenten con la caracterización socioeconómica 

de su hogar de acuerdo a los instrumentos señalados precedentemente, se considerará en 

orden sucesivo los ingresos familiares del hogar, la escolaridad de la madre y, en su defecto, 

se considerará la escolaridad del padre o apoderado con quienes viva el alumno, y la 

condición de ruralidad de su hogar y el grado de pobreza de la comuna donde resida el 

referido alumno, en la forma que establezca el reglamento. 

 

Modificaciones a la Ley Sep: 

 

ω    La Subvención escolar preferencial aumenta en un 21% para el 40% de alumnos 

prioritarios. 

ω    El plan de mejoramiento educativo lo elabora el director y el resto de la comunidad 

educativa. Puede priorizar una de las 4 áreas si se estima que hay mayores necesidades. 

Debe ser presentado ante la Agencia de Calidad. 

ω    Para evitar los problemas que causó la antigua normativa, la nueva ley da ejemplos para 

aclarar y permitir expresamente algunas acciones que antes se entendían excluidas. 

ω    Se permite contratar docentes, asistentes y personal necesario para mejorar las 

capacidades técnico pedagógico del establecimiento, así como incrementar 

remuneraciones.  



                PADEM 2015                                                       49 | P á g i n a 
 

 

ω    La nueva ley regula de mejor manera las ATES para que presten el apoyo técnico en la 

elaboración e implementación del Plan de Mejoramiento. Se les exigirán estándares de 

certificación  para ingresar al registro del Mineduc. 

 

Pago de La Subvención Preferencial 

 

La Subvención Escolar Preferencial, se encuentra destinada para alumnos desde Pr- 

kínder hasta  la enseñanza media,  Su valor mensual, en la unidad de subvención Estudiantil 

(USE), se paga de acuerdo al nivel que este cursando.  El valor de la USE el 2014 es de 

$21.058,273.- y el pago se ajusta a la asistencia promedio, publicada en el Sistema general 

de Estudiantes (Sige) 

 

 

 

 Durante cuatro años los establecimientos se encuentran bajo un convenio de 

Igualdad de oportunidades, cuyo propósito es mejorar la calidad de Educación, en sus 

distintas áreas, Gestión Curricular, Liderazgo, Convivencia Escolar, Gestión Recursos, 

encontrándose en clasificación de emergentes es decir, aquellos establecimientos que no 

hayan mostrado sistemáticamente buenos resultados educativos de sus alumnos de 

acuerdo a los instrumentos diseñados por el Ministerio de Educación para los efectos del 

artículo 21 del decreto con fuerza de ley Nº 1 de 2006, y de conformidad a los estándares 

nacionales que se establezcan para tales efectos. 

 

 

En estos momentos cada Establecimiento se encuentra realizando su Plan de 

Mejoramiento Educativo, dando énfasis a la real necesidad existente en cada Colegio, 

proponiéndose metas y logros significativos en los aprendizajes de los educandos. 

 

El Departamento de Educación en tanto cuenta con una Coordinación que entrega 

asesoría en  la construcción del Plan, como también con una visión completa sobre el uso 

de los recursos, la entrega de estos y el compromiso en el cumplimiento de las metas 

propuestas y la evolución del aprendizaje. Y una persona encargada del área financiera. 

Además los Establecimientos, se encuentran acompañados constantemente por asesores 

técnicos del Departamento Provincial de Educación, no solo en este  programa sino en 

todos los proyectos realizados por el Colegio. 

 

La Ley SEP, tiene un enfoque transversal con otros proyectos como Integración, PAC, 

Enlaces, buscando entregar de manera significativa todos los recursos a los alumnos, con el 

propósito que se cuente con todas las herramientas, pedagógicas, didácticas, materiales y 

tecnología, para su aprendizaje. 
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c. Programa de Integración 

Es una estrategia del sistema escolar que tiene como finalidad, contribuir al mejoramiento 
continuo de la calidad de los aprendizajes de cada niño y niña de los  establecimientos de la 
comuna.  
La participación de profesionales de pie en el aula común, permite que se apoye a todos los   

educandos, con un currículum flexible e inclusivo, de acuerdo a las Necesidades Educativas  
Especiales, de cada estudiante. 
El equipo multidisciplinario permite que se apoye  también a nivel socio-cultural del alumno 

y la alumna, trabajando con redes de apoyo existentes en la comuna y a nivel provincial, para 
entregar formación integral a los alumnos de nuestra comuna. 

 

- Profesionales PIE: 

Educadores diferenciales Cantidad Total Horas 

    Liceo Japón 0 0 

    Mireya Zuleta 02 36 

    José Miguel Carrera 02 74 

    El Olivar 01 0 

    Pablo Neruda 01 16 

    Moisés López Trujillo  01 16 

Profesores Con 
Especialización Pie 

  

   Liceo Japón 02 88 

   Mireya Zuleta 02 42 

   José M. Carrera 04 54 

   El Olivar 03 104 

   Pablo Neruda 0 0 

   Moisés López 0 0 

Educadora De Párvulos   

   El Olivar 01 20 

   José M. Carrera 02 20 

Psicólogos   

   Liceo Japón 01 44 

   Mireya Zuleta  01 30 

   José M. Carrera 01 44 

   El Olivar 02 55 

   Pablo Neruda 01 09 

   Moisés López Trujillo 01 09 

 Fonoaudiólogos   

   Liceo Japón 0 0 

   Mireya Zuleta 01 30 

   José M. Carrera 01 30 

   El Olivar 01 34 

 Kinesiólogos   

 Liceo Japón 01 12 

Mireya Zuleta 01 06 

El Olivar 01 06 

José M. Carrera 01 10 

Psicopedagogos   

 Liceo Japón 04 176 

 Mireya Zuleta 03 118 

 El Olivar 01 44 

Pablo Neruda 00 00 

Moisés López Trujillo 00 00 
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Asistentes Sociales   

 Liceo Japón 01 20 

 Mireya Zuleta 01 30 

 José M. Carrera 01 26 

 El Olivar 01 15 

Pablo Neruda 00 00 

Moisés López Trujillo 00 00 

Coordinadores De Escuela   

Liceo Japón 01 10 

Mireya Zuleta 01 14 

José M. Carrera 01 14 

El Olivar 01 14 

Coordinadora Comunal 01 44 
 

- Total alumnos: 

Establecimiento Nº Alumnos y alumnas 

Escuela José M. Carrera 79 

Escuela El Olivar 77 

Escuela Pablo Neruda 06 

Escuela M. López 09 

Escuela Mireya Zuleta 83 Plataforma    78 Actualmente  

Liceo Japón 96 Plataforma    89 (Actualmente) 
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d.  Salud Escolar, Junaeb 

 

El Departamento de Educación Municipal, cuenta con una coordinadora para  

todos  los Programas  de JUNAEB, con 44 horas cronológicas dedicadas 100 % apoyar  el 

sistema. 

Primero: La JUNAEB, es un organismo de la administración del estado, creado por la ley  

Nº 15.720, responsable de administrar los recursos estatales destinados a velar por los 

niños, niñas y jóvenes chilenos en condición de vulnerabilidad biopsicosocial, para que 

ingresen, permanezcan y tengan éxito en el sistema educativo, para ellos pone a disposición 

ŘŜ Ŝǎǘŀ άtƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻέ ŎǳŀǘǊƻ ƎǊŀƴŘŜǎ tǊƻƎǊŀƳŀǎΥ !ƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 9ǎŎƻƭŀǊΣ {ŀƭǳŘ ŘŜƭ 

Estudiante, Becas y Logísticas, De esta manera queremos compartir nuestros grandes 

desafíos para el año 2015 con ustedes de tal manera que seamos capaces de incrementar 

en conjunto acciones de calidad que impacten en beneficios oportunos para todos aquellos 

que nos necesiten , los principales desafíos para la coordinadora son:  

I. PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR: 

 

- Recepción, despacho, seguimiento y remisión de encuestas de Educación Pre básica, 

1º Básico y 1º Medio. 

- Remitir a JUNAEB las solicitudes de los establecimientos educacionales sobre 

modificaciones y/o reasignaciones coberturas, en el P.A.E. 

- Coordinar reuniones con profesores. 

- Monitorear cumplimiento correcto y oportuna aplicación de instrumento de 

supervisión entregado o validado por JUNAEB, por parte del encargado PAE en cada 

establecimiento por ejemplo SINAE Y PAE ONLINE.  

- Conocer las bases de licitación vigente que estén aplicando y cumplir  sus funciones 

como se establece en dichas bases.   

- Asistir a capacitaciones a solicitud de JUNAEB. 

- Facilitar y cuidar la infraestructura requerida para la entrega de alimentación, de 

acuerdo a lo establecido, en las bases de licitación del PAE y las normativas legales 

vigentes. 
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II. PROGRAMA SALUD DEL ESTUDIANTE: 

 

-  Presentación Plan Comunal Anual.  

- Distribuir  material impreso a establecimientos. 

- Recepción y digitación del Informe de Necesidad de Atención ( INA)  de la comuna al 

10 de mayo del 2015  

- Gestión del local y organización para la atención con especialistas de acuerdo a las 

orientaciones del Programa de Salud Escolar y en coordinación permanente con la 

Unidad de Salud de JUNAEB. 

- Implementar el sistema informático del Programa Salud  del Estudiante en la 

Comuna. 

- Manejar listados y disponer las fichas de seguimientos de las diferentes áreas de 

especialidad en el día de las atenciones médicas. 

- Aplicar encuestas de satisfacción usuaria en las atenciones de Screening, atenciones 

médicas, exámenes y tratamientos que desarrollen en la comuna y en coordinación 

permanente con la unidad de salud de JUNAEB. 

- Coordinación con la red local en las distintas áreas. 

- Apoyo en la coordinación para la atención en Modulo Dental ( vinculación entre el 

modulo dental y los establecimientos adscritos) 

- Seguimiento, acompañamiento en la ejecución y complimientos de los procesos y 

plazos de escuelas saludables para el aprendizaje, en las comunas que se ejecuta. 

- Colaborar en la coordinación, difusión e inscripción comunal de los programas de 

Recreación. 

- Acompañamientos en actividades con los establecimientos involucrados en el 

programa de salud. 

- Apoyo en la tramitación de documentos referentes a los programas (convenios, 

comprobantes de ingreso, entre otros). 

- Participación en reuniones regionales, talleres, jornadas, capacitación convocada 

por la Dirección Regional. 

 

III. PROGRAMAS BECAS: 

 

-  Apoyar a la difusión de los distintos Programas de Becas a nivel de establecimiento, 

tanto a beneficiarios como a potenciales beneficiarios. 

- Apoyar la coordinación de jornadas de capacitación. 

- Apoyar para remisión de material impreso, como correspondencia hacia 

establecimientos y beneficiarios.  
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- Mantener coordinación permanente en Encargados/as de Becas de mantención de 

la Comuna. 

- Colaboración en las Ceremonias de los distintos programas de la unidad de Becas. 

- Coordinación permanente con encargado/a de Programa Residencial Familiar de la 

Comuna. 

- Coordinación permanente con encargados de Programas de Becas en los 

establecimientos educacionales  de su Comuna (Becas Practica, Técnico Profesional, 

Beca Apoyo a la Retención Escolar, Beca PSU). 

- Tramitar a través de Profesionales Asistentes Sociales  las Becas Indígena y 

Presidente de la República para los estudiantes de la Comuna. 

- Asistir a las capacitaciones a solicitud de JUNAEB. 

 

IV. PROGRAMA LOGISTICA: 

- Apoyar en la difusión de los Programas de Logística a nivel de establecimiento. 

- Colaboración en las ceremonias de los distintos Programas de las Unidad de 

Logística. 

- Coordinación permanente con encargados/as de los programas de logísticas en los 

establecimientos de su comuna  ( útiles escolares , tarjetas nacional  estudiantil ( 

TNE) Y Programa Yo Elijo Mi Pc ( YEMPC) 

- Asistir a capacitaciones a solicitud de JUNAEB. 

 NUESTRA MISION: 

El Departamento de Administración de  Educación Municipal tiene  como Misión 

proporcionar, Mejorar la salud de los estudiantes de enseñanza Pre- Básica, Básica y Media,  

de las escuelas municipalizadas y particular subvencionadas, resolviendo problemas de 

salud, social, económica, psicológica, todo esto para favorecer su calidad de vida y su 

acceso equitativo al sistema escolar. Por lo tanto nuestros desafíos son de mucha 

importancia para nuestra comuna. 

Esta misión se fundamenta en las principales necesidades de salud del estudiante: 

.    Fomentar el correcto desarrollo físico, psicológico y social 

.    Fomentar la plena expresión de las potencialidades mentales y sociales  

.    Prevenir las adicciones (droga en general) y fomentar la vida saludable 

.    Prevenir, pesquisar tratar y rehabilitar alteraciones Oftalmológicas, Auditivas y       

     Traumatológicas. 

.    Prevenir y tratar las enfermedades buco- Dentales más prevalentes. 
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2.2.8 Infraestructura Educacional 
 

a. N° Salas por Establecimiento 
 

Establecimientos N° de Salas 

José Miguel Carrera 13 

Mireya Zuleta Astudillo 20 

El Olivar 13 

Pablo Neruda 2 

Moisés López Trujillo 1 

Liceo Japón 15 

 

b. Principales Instalaciones (Bibliotecas, Canchas, etc.) 
 

- José Miguel Carrera: 
 

Ö 1 biblioteca CRA amplia y bien equipada 

Ö 1 cancha baby futbol techada  

Ö 2 camarines nuevos damas y varones incompletos 

Ö 1 sala taller de música 

Ö 1 una pieza de multicopiado  

Ö 1 taller laboral para alumnos curso especial 

Ö 1 sala CRA para alumnos con NEE 

Ö 1 laboratorio de ciencias 

Ö 1 laboratorio de computación 

Ö 1 sala de recursos SEP 

Ö 1 comedor alumnos y alumnas con capacidad para 150 personas 

Ö 1 comedor docentes 

Ö 1 baño damas discapacitados 

Ö 1 baño varones discapacitados 

Ö 1 pabellón baños damas y varones educación básica 

Ö 1 patio exclusivo primeros básicos 

Ö 1 pabellón administración 

Ö 1 box dental uso estudiantes de la comuna (no dependiente del  

 Establecimiento) 

Ö Rampla discapacitados 

Ö 1 patio de formación techado 
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- Mireya  Zuleta Astudillo: 
 

Ö 1 biblioteca CRA 

Ö 1 laboratorio de computación 

Ö 1 laboratorio de ciencias  

Ö 1 comedor para 180 alumnos 

Ö 1 cocina 

Ö 1 Multicancha techada 

Ö bodegas 

Ö 1 sala de kinesiología 

Ö 2 salas de deportes (párvulos y educación básica) 

Ö 2 salas de artes 

Ö Sala de profesores 

Ö Oficina UTP 

Ö Sector integración con dependencias para cada profesional 

Ö Primeros auxilios 

Ö Secretaría 

Ö Oficina dirección 

Ö Transmisión 

Ö Inspectoría 

 

 
- El Olivar: 

 
Ö 1 Biblioteca CRA 

Ö 1 Multitaller 

Ö 1 Comedor Alumnos 

Ö 1 Sala Profesores 

Ö 1 Sala Enlaces 

Ö 1 Cancha 

Ö 1 Sala Integración 

Ö 1 Oficina UTP 

Ö 1 Oficina Director 

 
 

- Pablo Neruda: 
 

Ö 1 biblioteca CRA adaptada y en malas condiciones. 

Ö 1 cancha baby futbol (en malas condiciones) techada 

Ö 2 camarines  damas y varones. 

Ö 1 cocina si resolución sanitaria. 

Ö 1 comedor en regulares condiciones. 
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- Moisés López Trujillo: 
 
Ö 1 biblioteca CRA adaptada dentro de la sala de clases. 

Ö 1 cancha baby futbol techada  

Ö 2 camarines  damas y varones. 

Ö 1 cocina sin resolución sanitaria. 

Ö 1 comedor en regulares condiciones. 

Ö 4 baños niños manipuladora y profesores. 

 
- Liceo Japón: 

 
- 1 biblioteca CRA amplia y bien equipada 

- 1 Gimnasio techado  

- 2 camarines 1 damas y  1 varones  

- 1 sala taller de Computación (Enlaces) 

- 1 Taller de Electricidad 

- 1 Taller de Mecánica 

- 1 Taller de administración 

- 1 Laboratorio de Ciencias 

- 1 Sala virtual 

- 1 Casino 

- 1 Comedor 
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c. Déficit y Principales problemas de infraestructura.  

 

- José Miguel Carrera: 

 

Ö Construcción bodega grande para guardar implementación deportiva y recreativa 

sep. 

Ö Construcción sala cerrada actividades físicas con maquinarias, Centro de Padres y 

Apoderados del Establecimiento. 

Ö Habilitar Conteiner para uso diverso 

Ö Pintura exterior camarines. 

Ö Reparación paredes sala 11 y 12 

Ö Techo pasillo Laboratorio Ciencias. 

Ö Cambio Sistema de puertas salas de clases. 

Ö Protección pilares soporte Multicancha. 

Ö Mejorar sectores de juegos infantiles básica. 

Ö Reparación techo entrada Escuela. 

Ö Pintura rejas perimetrales entrada Escuela. 

Ö Reparación baños personal Docente y Asistentes de la Educación. 

Ö Sala proyección  

 

- Mireya Zuleta Astudillo: 

 

Ö Se requiere adquisición de mobiliario para salas de clases debido al mal estado del material 

existente: 80 sillas y 80 mesas.  

Ö Arreglo de baños: pintura, reposición de cerámicas, puertas, tapas de baños, llaves de 

lavaderos. 

Ö Se requiere pintar la reja perimetral y pasamanos del establecimiento además de  la 

multicancha. 

Ö Se requiere de protecciones de rejas  para 4 salas que se implementará con material 

tecnológico de elevado costo.- Arreglar el techo de la oficina de U.T.P  y del baño de 

Prekinder que se encuentra en mal estado provocando inundación de  la oficina cuando 

llueve. 

Ö instalación de lavamanos en zona de integración para atención fonoaudiológica, requisito 

del  decreto 170. 

Ö Iluminación de patio de kínder. 

 

- El Olivar: 

 

Ö Construcción bodega grande para guardar implementación deportiva y recreativa 

sep. 

 

 

 



                PADEM 2015                                                       59 | P á g i n a 
 

 

 

- Pablo Neruda: 
 

Ö Casa de profesor en deplorables condiciones 

Ö Cocina y comedor se debe presentar proyecto para obtener resolución sanitaria. 

Ö Oficina profesor y biblioteca en muy malas condiciones. 

Ö Escuela necesita pintura en general tanto interior como exterior. 

Ö Multicancha en malas condiciones y falta reponer los tableros de basquetbol.  

 

 

- Moisés López Trujillo: 

 

Ö Cocina y comedor se debe presentar proyecto para obtener resolución sanitaria. 

Ö Protección de ventanas en malas condiciones y algunas sin estas. 

Ö Piscina sin las medidas de seguridad. 

Ö Fosa séptica en malas condiciones. 

Ö Sistema de tratamiento de agua y cloración en malas condiciones.  

 
 

- Liceo Japón: 
 
Ö Construcción bodega grande para guardar implementación deportiva y recreativa 

sep. 

Ö Construcción de sala taller de música 

Ö Construcción de sala taller de artes 

Ö Mejoramiento de camarines damas y varones 

Ö Construcción de baños taller de Mecánica 

Ö Pavimentación o colocación de adocretos de patios 

Ö Construcción de holl de entrada 
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2.2.9 Análisis FODA DAEM 
 

a. Fortalezas  
 

- Ley SEP 

- Programa PAC en los Establecimientos de la Comuna. 

- Compromiso de la Municipalidad de Huasco con la calidad de  la educación que  

imparte en la comuna. 

- La Jornada Escolar Completa en todos los colegios municipales. 

- La existencia de un proyecto de integración comunal, capaz de atender las 

necesidades de los alumnos con necesidades educativas especiales (NEE) dentro de 

la educación regular de  las escuelas municipalizadas. 

- El desarrollo de Planes de Mejoramiento Educativo en todos los  Establecimientos 

de la Comuna de acuerdo con la Ley SEP aprobados por el Ministerio de Educación. 

- El uso cada vez más generalizado de las Tics como integración en la Educación 

Actual. 

- El desarrollo de un preuniversitario para atender a los alumnos de   primero a cuarto 

medio del Liceo Japón. 

- Trato solidario a alumnos con problemas y asistencia permanente en la solución de 

sus problemas. 

- Desarrollo de una política de incentivos y acompañamiento en el aula. 

- Desarrollo de un plan lector transversal de primero básico a cuarto medio. 

- Oferta de actividades extraescolares deportivas, recreativas y culturales que 

favorezcan el proceso educativo. 

- Realización de mesas de trabajo y talleres con alumnos de cuartos medios del área 

técnica profesional, a través del Consejo de asesoría Empresarial. 

- Contar con un curso especial en la Escuela José M. Carrera lo que permite tener una 

oferta educativa para los jóvenes que requieren este tipo de atención educativa. 

- Docentes directivos, técnico y de aulas en un gran porcentaje preocupados por 

entregar una oferta educativa de calidad a los alumnos. 

- Apoyo constante del equipo de Asistentes de la Educación y su disposición al 

trabajo.  

- Curriculum centrado en la necesidad de la comunidad y educandos, llevando a cabo 

innovaciones y proyectos en el tiempo. 

- Capacidad de los equipos DAEM y de los colegios para asumir los desafíos que le 

presenta el MINEDUC durante el transcurso del periodo lectivo. 

- Reuniones de Consejos Escolares con representantes de la Comunidad Educativa y 

Jefe DAEM. 

- Rural: Participación de los profesores encargados de las escuelas rurales en 

microcentro Rural. 
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b. Oportunidades 
 

- Los programas de apoyos a los estudiantes de JUNAEB como alimentación y salud  

escolar, beca presidente de la república, beca indígena, colocaciones familiares, etc. 

- El programa Aventura en la Montaña financiado por Eléctrica Guacolda S.A. y que 

benéfica a alumnos de séptimo básico de la comuna. 

- Redes de apoyo social, comunal y provincial que ofrecen colaboración en diferentes 

ámbitos. 

- El FAGME que permite enfrentar planificadamente diversos nudos críticos que 

afectan la gestión del Departamento de Educación. 

- Programa ministerial de desarrollo del uso de recursos tecnológicos en el aula. 

- Diversas ofertas ministeriales de apoyo y acompañamiento de la labor docente con 

el consiguiente beneficio para los aprendizajes de los alumnos. 

- El apoyo de las empresas de la comuna y la provincia para el desarrollo de las 

prácticas profesionales de los alumnos egresados, así mismo con charlas, visitas 

programadas, capacitación y actualización Docente, entre otras. 

- Posibilidades de colocación familiar para los alumnos y alumnas de los sectores 

rurales que se trasladan a Huasco para continuar sus estudios. 

- Entidades públicas que ofrecen recursos vía proyectos: Intendencia, FONDART, Chile 

deportes, etc. 

- Nuevos lineamientos político educacionales por parte del gobierno y   MINEDUC. 

- Gracias al transporte escolar existe una cercanía con las  comunidades rurales de 

Canto de Agua y Carrizal. 

- Existencia de Bibliotecas CRA,  Laboratorios de Enlaces y Sala Virtual. 
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c. Debilidades 

 
- Dificultades para reemplazar profesores/as con licencias médicas especialmente las 

licencias de corta duración por el poco interés que concita el hacer este tipo de 

reemplazo al no existir docentes en la comuna. 

- Baja Matrícula en Establecimientos ubicados en Huasco. 

- A pesar de los avances logrados los resultados en las mediciones SIMCE continúan 

siendo bajos, en general. 

- Falta de apoyo de las familias al proceso de aprendizaje de los  Alumnos 

- Diferencias de criterio para enfrentar los problemas y aplicar normas y reglamentos. 

- Un importante porcentaje de apoderados poco comprometidos con la Unidad 

Educativa, con la educación de sus hijos. 

- Despreocupación de un número reducido de alumnos/as por el cuidado de su 

entorno lo que se traduce en destrucción de mobiliario y daño permanente a la 

infraestructura del establecimiento (Liceo). 

- Bajo nivel lector de los alumnos y su entorno familiar.  

- Alumnos con situación psicosocial desmedrada.  

- Distancia de colegios unidocentes rurales que impiden un mayor apoyo y 

acompañamiento en lo técnico pedagógico. 

- Infraestructura de los colegio no adecuada para desarrollar la Jornada escolar 

Completa. Se necesita renovar los establecimientos, El Olivar, Liceo Japón. 

- Carencia de infraestructura para otorgar a todos los alumnos las condiciones 

mínimas de confort como duchas adecuadas, agua caliente, etc. 

- Disminución de los espacios de seguridad en la mayoría de los establecimientos 

como consecuencia del techado de las canchas.  
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d. Amenazas 
 

- Bajas expectativas de los padres y alumnos respecto de sus capacidades. 

- La institución familiar en crisis produciendo con ello una pérdida de autoridad de los 

padres. 

- Creciente aumento del consumo de alcohol y drogas por parte de jóvenes con una 

evidente exposición de los alumnos a influencias dañinas como la participación en 

pandillas. 

- Aumento del tráfico vehicular por carretera cercana a establecimientos o por donde 

circulan regularmente los alumnos. 

- Aparición de nuevos fenómenos que afectan la disciplina y la convivencia escolar. 
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III ELABORACIÓN 
 

3.1 Análisis Educación Municipal 
 
3.1.1 Misión y Visión 
 

a. Misión 
 

 
άDesarrollar una gestión eficiente y de calidad de los recursos humanos y financieros, 

que den reales respuestas a las necesidades educativas actuales de los alumnos y sus 

familias; profesionalizando día a día nuestra administración,  permitiendo así integrar a 

cada miembro de la comunidad educativa con igualdad de oportunidades, asegurando la 

entrega de aprendizajes significativos y de calidad, de manera que al término de su proceso 

escolar los alumnos puedan insertarse en una comuƴŀ ǇǳƧŀƴǘŜ ȅ Ŝƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ 

 
b. Visión  

 
άSer un Departamento de Educación Municipal pro activo y activo con la renovación y 

la innovación pedagógica, inserto en el conocimiento y la tecnología de la información, que 

resuelva efectivamente las necesidades educativas de la comuna, centrándose en una sólida 

formación valórica, que permita el desarrollo de las jóvenes generaciones íntegras y 

comprometidas con la sociedad en que están insertos, implicándolas activamente en su 

desarrollo y mejora individual, contando con el apoyo y colaboración del Departamento de 

Educación Municipal de Huasco, siempre que sea neceǎŀǊƛƻέ   
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3.1.2 Objetivos, Metas  y  Estructura DAEM 
 

a. Políticas Institucionales   

 

El Departamento de Educación Municipal de Huasco, por ser de Servicio Público, es 

una Institución sin fines de lucro, cuyos objetivos consisten en contribuir al desarrollo, 

bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de Comuna. 

 

  Sus Programas, Proyectos y acciones se rigen bajo los principios de la Solidaridad, 

Equidad, Justicia y Participación, si bien su servicio es destinado a la población infantil y 

adolescente, también es preocupación de este Depto. el adulto (Formación ς capacitación), 

y tiene  su preferencia atender a las necesidades de sus sectores más desposeídos. 

  

Políticas Internas Educacionales:  
 

  En su política declarada y en la filosofía de este Departamento se señala que sus 

ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ  άǎƻƴ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀ ǘƻŘŀ ƭŀ  ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴŀƭΣ ǇŜǊƻ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ǇǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀǘŜƴŘŜǊ 

las necesidades de sus seŎǘƻǊŜǎ  Ƴłǎ ŘŜǎǇƻǎŜƝŘƻǎέΦ Mejorar la calidad de la Educación 

implica la realización de innumerables esfuerzos de la comunidad educativa, los que en su 

conjunto deben permitir mayores aprendizajes de nuestros alumnos y alumnas y el 

desarrollo de sus reales capacidades y oportunidades, aplicando las innovaciones 

pedagógicas correspondientes. 

 
 

 



                PADEM 2015                                                       66 | P á g i n a 
 

b. Metas PADEM 2015  

 

Metas Fecha de Ejecución Responsable 
Aumentar en un 25%  la 
matrícula de la educación 
Parvularia. 

Marzo - Abril DAEM , Establecimientos 
Educacionales 

Aumento 20%  matrícula 
educación básica 

Marzo - Abril DAEM , Establecimientos 
Educacionales 

Aumentos del 20% con 
perfeccionamiento  

Marzo - Abril DAEM , Establecimientos 
Educacionales 

Mejoramiento significativo 
5%   en el SIMCE 2014 

 
Abril - Mayo 

 
Establecimientos 

Educacionales 

Mejoramiento 10% puntajes 
PSU  2014  

Enero Liceo Japón 

 
Disminuir en un 50% actas 
con observaciones en visitas 
Superintendencia 

 
2015 

 
DAEM , Establecimientos 

Educacionales 

Realización de actividades 
de Convivencia Escolar por 
lo menos dos veces al año 

 
2015 

DAEM , Establecimientos 
Educacionales 

Realización de al menos  un 
taller extraescolar por 
Establecimiento 

 
2015 

DAEM , Establecimientos 
Educacionales 

Realizar una visita integral 
de supervisión desde DAEM 
a lo menos una vez al año. 

 
2015 

 
DAEM 

Reducir en un 30%  el 
tiempo de entrega de 
material, una vez recibida la 
solicitud 

 
2015 

 
DAEM 

Lograr un promedio mensual 
de 95% mínimo de 
asistencia mensual de los 
Alumnos en los 
Establecimientos  

 
2015 

 
DAEM , Establecimientos 

Educacionales 
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c. Organigrama DAEM 
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3.1.3 Programas de Acción  
 

a. Plan de Acciones por Establecimiento  
 

¶ Dentro de los planes de acción, cabe destacar la participación de las redes de apoyo 
de nuestra comuna como lo es SENDA; que trabaja con los establecimientos urbanos 
de nuestra comuna de manera articulada y gestiona acciones preventivas a través 
de programas enfocados a niños, niñas y jóvenes, además de dar a conocer a los 
docentes la importancia de su gestión ante una cultura preventiva  

 
- José Miguel Carrera: 
 
Nombre del Plan de Acción Área de 

Intervención 

Resultados esperados 

Mejorando la Asistencia Liderazgo 

Escolar 

-Promover en los alumnos la 
responsabilidad y compromiso con sus 
deberes escolares. 
-Mejorar el promedio de Asistencia Media 
de la Escuela. 

Apoyo Psicosocial para alumnos y 

alumnas prioritarios 

Gestión del 

Curriculum 

Atender dificultades de alumnos y familias 
que afecten su trayectoria Escolar. 
Mejorar índices de aprobación. 

El Equipo Directivo Apoya el Trabajo 

Docente en el Aula. 

Gestión del 

Curriculum 

-Todos los docentes planifican clase a 
clase en las diversas asignaturas. 
-El equipo directivo retroalimenta el 
trabajo docente. 

Fortaleciendo las competencias 

profesionales y técnicas. 

Liderazgo 

Escolar 

-Mejorar las  competencias profesionales 

de los docentes considerando el uso de las 

TIC. 

-Integrar a Asistentes de la Educación en 

capacitaciones de uso de las TIC, manejo de 

grupos y otros. 

Los  Recursos Tecnológicos al Servicio 
de la Enseñanza y del   Aprendizaje de 
Nuestros Alumnos. 
 

Gestión del 

Curriculum 

-Se desarrolla un plan integral de uso de 
los implementos tecnológicos que cuenta 
el establecimiento 
 

Reconociendo  los logros 

individuales y colectivos de los 

alumnos 

Gestión del 

Curriculum 

-Mejorar los indicadores de resultados de 
los alumnos en forma individual y 
colecticas por curso. 
 

Complementando la formación 

integral con la participación 

Extraescolar. 

Gestión  del 

Curriculum 

Los alumnos participan en actividades 
extraescolares planificadas por la escuela, 
Mineduc y  otras instituciones  en el 
ámbito deportivo, artístico, social y 
cultural. 

Mantención y reposición del 

equipamiento educativo. 

Gestión de 

Recursos 

-Asegurar el buen desarrollo de las 
actividades escolares reponiendo y 
adquiriendo equipamiento o insumos 
necesarios. 
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Fortaleciendo el Equipo de 

Convivencia  para Mejorar el Clima 

Escolar. 

Convivencia 

Escolar 

-Establecer los protocolos de actuación 

adecuados a las necesidades de la 

escuela para lograr un ambiente 

positivo y de buenas relaciones entre 

los diversos actores de la Comunidad 

Escolar. 

 άLƴǘŜƎǊŀƴŘƻ ŀ ƭŀ CŀƳƛƭƛŀ Ŝƴ Ŝƭ proceso 

ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ŘŜ ǎǳǎ ƘƛƧƻǎέ 

Convivencia 

Escolar 

Desarrollar un programa de trabajo que 

permita a través de la modalidad  

Aprender en Familia incorporar a los 

padres en forma activa en el 

aprendizaje de sus hijos. 

 Desarrollando Habilidades de Lecto ς 

Escritura en los Niveles de Transición. 

Gestión 

Curricular 

Mediante el Plan Nacional de Fomento 

de la Lectura los párvulos descubrirán 

que los textos escritos pueden ofrecer 

oportunidades, tales como informar, 

entretener, enriquecer la fantasía y 

brindar nuevos conocimientos para su 

vida diaria.  

Desarrollando Hábitos de Vida 

Saludable 

Liderazgo 

escolar 

-Los alumnos y sus familias desarrollan 
hábitos y estilos de Vida saludable 
como alimentación saludable y vida 
activa  mediante talleres JEC o 
extracurriculares como Huerto escolar, 
Talleres deportivos, actividades, 
caminatas, baile entretenido, 
cicletadas y otros programadas por la 
escuela o instituciones de apoyo. 

άaŜƧƻǊŀƴŘƻ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜƭ 
9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻέ 

Liderazgo 

Escolar 

-Mejorar los espacios físicos de 
atención de los alumnas y alumnas 
tanto en las actividades de clases, 
recreos y actividades 
extracurriculares. 
 
- Hacer de la escuela un lugar seguro 
para nuestros alumnos y funcionarios. 

άwŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ Liderazgo 

Escolar 

-Dar reconocimiento a los docentes 
que se destaquen en sus evaluaciones 
y compromisos con las actividades de 
la escuela. 
  
-Resaltar el cumplimiento destacado 
de sus labores técnicas o 
profesionales de los Asistentes de la 
Educación. 

Programa de Lectura y Escritura Gestión 

Curriculum 

Estimular el gusto por la lectura con 
diversas acciones coordinadas por 
UTP que contemple un Plan Anual 
Lector, La Producción de Textos en 
diversas asignaturas considerando la 
participación del CRA y la familia. 

Proyectando el CRA en la comunidad Gestión del Desarrollar diversas actividades de 
extensión hacia la comunidad que 



                PADEM 2015                                                       70 | P á g i n a 
 

 
 

- Mireya Zuleta Astudillo: 
 

 
Nombre del Plan de Acción 

 
Descripción Acción 

 

Acompañamiento a la acción efectiva 

en el aula. 

 

 

Desarrollar acompañamiento a la acción docente en el aula 

preferentemente en las asignaturas de Lenguaje y Matemática  

en los niveles que rinden Simce. Se incluye la observación de 

clases  y la promoción de  la  reflexión  en relación a  las 

dificultades que enfrenta el docente, con el fin de mejorar 

prácticas y desarrollar capacidades 

 

Implementación de  Programas de 

Apoyo al aprendizaje. 

 

Ejecutar programas que apoyan y fortalecen la gestión 

pedagógica  e institucional  desde  Pre kínder a octavo año 

básico con el  fin  de lograr mejores aprendizajes en   los 

alumnos/as. Se contratará personal técnico para actualizar a 

los docentes en el uso de las tics y   mantener en óptimas 

condiciones el material tecnológico;  se  aumentarán horas 

docentes para refuerzo educativo y tutorías  de alumnos 

rezagados 

 Curriculum contemplen la  participación de  
personas o instituciones de la 
comunidad local, regional o nacional 
con el objeto de fomentar el gusto por 
la literatura, especialmente en el 
ámbito de la creación. 

 ά¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ tǎƛŎƻƳƻǘǊƛŎƛŘŀŘέ Convivencia 

escolar 

-Adquirir un mayor dominio de sus 
capacidades corporales desarrollando 
en ellos las habilidades sicomotoras 
gruesas y finas con el fin de obtener 
autonomía, iniciativa y confianza 
dentro de sus aprendizajes. 

 ά5ŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƭƻǎ !ǾŀƴŎŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 

bƛƷƻǎ tL9έ 

Liderazgo 

Escolar 

Motivar los aprendizajes y avances 
obtenidos por los alumnos PIE durante 
el año. 

Proyectando un Modelo Pedagógico 

Institucional 

Liderazgo 

Escolar 

Mejorar y consolidar prácticas que se 
van construyendo en el quehacer 
escolar: Plan de Apoyo y 
acompañamiento docente, Establecer 
formato de planificación común; 
programar instancias de análisis de 
cobertura curricular; establecer 
sistema de evaluación aplicable a 
todas las asignaturas; implementar 
programa de Lectura y escritura 
durante el año, generar rutinas 
propias para fomentar diversas 
habilidades en matemática, ciencias y 
formación ciudadana; mantener y 
mejorar los refuerzos positivos 
instalados. 
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La evaluación como actividad  
inherente al aprendizaje 

Fortalecer la UTP destinando horas docentes para  monitorear   
los aprendizajes de los alumnos y para   construir, aplicar y 
analizar  instrumentos  evaluativos 1º a 8º año básico    
coherentes con los planes y programas de estudio. A partir de 
su análisis los docentes  generarán  procesos de 
retroalimentación y estrategias remediales. 
 
 

  

Promoción del desarrollo profesional. 

 

Generar desde el Equipo ELE  instancias de  perfeccionamiento, 
estudio, análisis, reflexión e   intercambio de buenas prácticas 
entre docentes,  que les permitan reformular sus métodos y 
estrategias de enseñanza haciéndolas más efectivas para que  
respondan  a las necesidades de aprendizaje de los estudiantes 

   

Gestionando espacios de autocuidado 

para el personal del establecimiento.  

 

Fortalecer las condiciones de trabajo en el establecimiento   

desarrollando talleres que fortalezcan la autoestima, 

autocuidado emocional y autovaloración del personal para 

involucrarlos activamente en el proceso de  mejora continua, 

alcanzando los objetivos y metas propuestos en el PME. 

  

Gestionar y apoyar el aprendizaje de 

los estudiantes a través del PME. 

 

A partir de un diagnóstico el Equipo directivo y Técnico 

Pedagógico elaboran un plan de mejoramiento Educativo, lo 

implementa y realiza monitoreo permanente del estado de 

avance en la ejecución de las acciones propuestas que 

conducen a mejorar los resultados académicos y formativos de 

los estudiantes.  

 

 
Capacitación orientada a la atención 
de alumnos con NEE 

Promover  la   actualización y el  desarrollo profesional de 
docentes y especialistas  focalizado en la atención de alumnos 
con NEE que les permitan abordar las problemáticas que los 
afectan ,los distintos ritmos y estilos de aprendizaje de los 
estudiantes .Se propiciarán capacitaciones en las asignaturas 
de lenguaje, matemática y  construcción de adecuaciones 
curriculares .     
 

 

 

Promoción del desarrollo profesional. 

 

 

Generar desde el Equipo ELE  instancias de  perfeccionamiento, 

estudio, análisis, reflexión e   intercambio de buenas prácticas 

entre docentes,  que les permitan reformular sus métodos y 

estrategias de enseñanza haciéndolas más efectivas para que  

respondan  a las necesidades de aprendizaje de los estudiantes 
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Formando espacios de participación 

Promover la participación activa y permanente de los distintos 
estamentos de la Unidad Educativa en actos cívicos, actividades 
deportivas, pedagógicas y artísticas reconociéndolos como 
espacios propicios para socializar, compartir, proponer, 
intercambiar y debatir ideas .Se realizar reuniones donde se 
involucra a padres y apoderados en el quehacer institucional de 
la escuela. 
 

 

 

 
 
 

 
- El Olivar: 

 

 
Nombre del Plan de Acción 

 
Descripción de la Acción  

 
 

Nombre del Programa άaŜƧƻǊŀƴŘƻ ƭŀ comprensión lectora y 
pensamiento lógico de pre kínder a 8° 
ŀƷƻέ 

Contribuye al logro del objetivo estratégico Lectura fluida y comprensiva y resolución 
de problemas aplicando el pensamiento 
lógico de acuerdo a su nivel. Mejorar los 
indicadores logrados en las pruebas 
SIMCE 4° y 8° básico. 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Se considera monitorear los avances 
alcanzados por los alumnos durante el 
año en la comprensión lectora y en la 
resolución de problemas matemáticos, 
mediante la aplicación e instrumentos de 
evaluación.  

Costo total $ 200.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 

Nombre del Programa ά{ƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎ ȅ 
ŦƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ŘŜƭ  t9Lέ 

Contribuye al logro del objetivo estratégico Reformular el PEI   con la participación 

 
Nombre del Programa 

 
ά[ŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ǎŜ wŜƴǳŜǾŀέ 

Contribuye al logro del objetivo estratégico Mejorar el ambiente físico de la escuela 
haciendo más agradable su permanencia 
en ella. 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Reparar, renovar o reconstruir espacios 
físicos, artefactos eléctricos (portón y 
timbre), juegos de esparcimiento, 
infraestructura en general. 

Costo total $5.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
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de los docentes de la unidad educativa. 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Socialización del PEI en relación al 
establecimiento de metas como unidad 
educativa.  

Costo total $ 50.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 

 

 

 

 
Nombre del Programa 

 
Cobertura Curricular Lectora 

Responsable coordinación UTP 

Breve descripción del programa Disponer de evaluaciones que permitan 
monitorear el avance de la lectura en los 
estudiantes según el nivel que cursan y a 
través de pruebas escritas y de la medición 
de la velocidad lectora.   

Costo total $ 200.000 

Fuente financiamiento PME SEP 

 
Nombre del Programa 

 
άtƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ  

Contribuye al logro del objetivo estratégico Mejorar la entrega de planificaciones a 
nivel institucional. 

Responsable coordinación UTP 

Breve descripción del programa Diseñar planificaciones anuales desde el 
área UTP, para los docentes de las 
diferentes asignaturas del currículo, 
considerando los diferentes aprendizajes 
que se deben generar en los estudiantes en 
el transcurso del año escolar. 

Costo total $ 200.000 

Fuente financiamiento PME SEP 

 
Nombre del Programa 

 
Acompañamiento en el aula 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Optimizar el sistema de acompañamiento a 
los profesores en el aula, donde el equipo 
líder del establecimiento pueda observar 
las clases, la interacción entre profesor y 
alumno y la forma en que cada uno de 
estos profesionales puede aportar con la 
retroalimentación, al mejoramiento del 
proceso de enseñanza aprendizaje en el 
aula. 

Costo total $ 300.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
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Nombre del Programa 

 
PAC y su relación con la didáctica en el 
aula 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Otorgar y asegurar fotocopiado de material 
PAC  para mejorar el apoyo didáctico en los 
niveles de primero a sexto básico en las 
asignaturas de Lenguaje, Matemáticas, 
Ciencias Naturales e Historia, Geografía y 
Ciencias Sociales. 

Costo total $ 1.200.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

Contratación de EMD y profesores apoyo a 
la labor académica y administrativa. 

Responsable coordinación Equipo de gestión 

Breve descripción del programa Contratar a un equipo de profesores, 
asistente social, monitores, asistentes de 
aula e inspectores para el apoyo de los 
estudiantes del establecimiento, 
considerando sus diferentes características 
sociales, culturales, económicas, 
geográficas, físicas y psicológicas.  

Costo total $ 58.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 

 
Nombre del Programa 

 
Salidas Pedagógicas 

Responsable coordinación UTP 

Breve descripción del programa Promover el aprendizaje de los estudiantes 
considerando la utilización del espacio 
geográfico de nuestro país, a través de 
salidas pedagógicas para los diferentes 
cursos del establecimiento educacional.  

Costo total $ 3.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

Nombre del Programa Premiación semestral a estudiantes 
destacados 

Responsable coordinación UTP 

Breve descripción del programa Otorgar incentivos a los estudiantes 
semestralmente que se han destacado en 
cada uno de los niveles educativos.  

Costo total $ 1.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

Nombre del Programa Apoyo y asesoría en la construcción y 
ejecución del PME.  

Responsable coordinación Sostenedor 
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Breve descripción del programa Contar con un equipo de trabajo, 
encabezado desde el sostenedor, que 
entregue asesoría técnica para la 
construcción del PME, apoyo financiero y 
administrativo, según los recursos recibidos 
para facilitar la llegada de los recursos 
comprometidos con el director. 

Costo total $ 4.004.137 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 

Nombre del Programa Gestión eficaz de recursos comprometidos 
y apoyo acordado entre sostenedor y 
director.  

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Fijar instancias de reuniones donde se fijen 
compromisos entre sostenedor y director 
del establecimiento educacional, logrando 
agilizar la entrega de recursos para la 
escuela. 

Costo total $ 50.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

Monitoreo y seguimiento de objetivos 
formativos y académicos de las tareas 
educativas.  

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Realizar jornadas de reflexión de forma 
semestral para evaluar las tareas 
educativas y los logros propuestos por el 
establecimiento educacional. 

Costo total $ 50.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 

 
Nombre del Programa 

 
Presentación cuenta pública SEP 

Responsable coordinación Director  

Breve descripción del programa Presentar a la comunidad educativa la 
rendición de gastos efectuados por el 
establecimiento según acciones abordadas 
en el PME 

Costo total $ 40.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

 
Evaluar y diagnosticar PME  

Responsable coordinación Equipo de Gestión 

Breve descripción del programa Realizar jornada de evaluación donde se 
analice PME y se formule el diagnóstico 
2014 midiendo los resultados obtenidos, 
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donde participen los docentes y el equipo 
directivo del establecimiento.  

Costo total $ 40.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

 
Formación extracurricular 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Desarrollar talleres deportivos dirigidos a 
los estudiantes, para potenciar valores 
deportivos, reflejados en conductas de 
buena convivencia y solidaridad que se 
reflejen en el desarrollo de la jornada 
académica.  

Costo total $ 5.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

Nombre del Programa Padres y apoderados en la formación de 
los estudiantes.  

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Disponer de reuniones trimestrales entre 
los miembros del equipo directivo y los 
miembros de la directiva del centro de 
padres, para potenciar la formación de los 
estudiantes a partir de la aplicación del 
Reglamento Interno del colegio, PEI y 
manual de convivencia. 

Costo total $ 100.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 

 
Nombre del Programa 

 
Vestuario  

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Crear una acción que permita entregar a 
los estudiantes vulnerables del 
establecimiento, apoyo en la entrega de 
uniforme escolar para asistir diariamente al 
establecimiento. 

Costo total $ 1.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

 
Comunicación efectiva 

Responsable coordinación Inspector General 

Breve descripción del programa Crear un sistema de comunicación que 
incluye 8 radios de comunicación con las 
cuales sea posible resguardar durante la 
jornada escolar la integridad física y 
psicológica de los estudiantes. 

Costo total $ 99.960 

Fuente financiamiento PME SEP 
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Nombre del Programa 

 
Prevención amplificada 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Implementar un sistema de prevención 
para evitar accidentes a los estudiantes y el 
personal del establecimiento durante los 
horarios de recreo en el establecimiento, 
utilizando equipos de amplificación y 
manteniendo su buen funcionamiento.  

Costo total $ 1.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

 
Huerto Escolar 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Crear un huerto escolar dirigido hacia la 
comunidad educativa, donde los 
estudiantes puedan desarrollar y aumentar 
el nivel de participación en el 
establecimiento, considerando e cultivo de 
hortalizas, verduras, entre otros. 

Costo total $ 5.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 

 

 

 
Nombre del Programa 

 
Socialización escolar con la comunidad  

Responsable coordinación Equipo de Gestión 

Breve descripción del programa Crear una acción con la cual los estudiantes 
puedan, recordar, conmemorar, 
homenajear, representar y generar 
estrategias de aprendizaje a través de los 
actos públicos donde los estudiantes 
puedan socializar con los miembros de la 
comunidad.  

Costo total $ 2.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

 
Incentivo a docentes 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Crear un incentivo para 9 docentes 
destacados, según pauta de evaluación 
aplicada por el equipo directivo, bajo la 
cual se aplicará su desempeño respecto al 
trabajo con los estudiantes.  
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Costo total $ 1.800.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 

 
Nombre del Programa 

 
Incentivo a equipo directivo 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Crear una acción de incentivo al equipo 
directivo en base a su desempeño en el 
establecimiento educacional según la 
evaluación realizada por el sostenedor en 
base a la ley 20.501.  

Costo total $ 1.200.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

 
Perfeccionamiento docente 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Disponer de perfeccionamiento docentes 
para los profesionales del establecimiento, 
de forma que puedan mejorar los procesos 
educativos relacionados con áreas 
educativas como SEP, PIE, convivencia 
escolar, metodologías de enseñanza y 
didácticas. 

Costo total $ 2.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 

 
Nombre del Programa 

 
Incentivo asistentes de la educación 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Crear un incentivo monetario para 10 
funcionarios del establecimiento, 
considerando evaluación realizada por el 
equipo directivo.  

Costo total $ 1.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

Nombre del Programa Cuenta pública centro de padres y 
apoderados 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Crear una acción que permita facilitar la 
entrega de información sobre los procesos 
internos, ya sean académicos, formativos o 
de otra índole.  

Costo total $ 50.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
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Nombre del Programa Entrega de información centro de alumnos 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Crear una acción con la cual el centro de 
alumnos del establecimiento posea las 
herramientas para entregar la información 
a la comunidad educativa sobre los 
procesos internos relacionados con su 
gestión. 

Costo total $ 50.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

Recursos educativos, de oficina, 
tecnológicos, fungibles, educativos y 
audiovisuales. 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Crear una acción que permita gestionar la 
adquisición de recursos de oficina, 
fotocopiables, educativos, tecnológicos y 
digitales.  

Costo total $ 40.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

 
Inventario Recursos SEP 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Crear una acción que permita recibir, 
organizar, entregar  y resguardar los 
recursos al establecimiento, llevado a cabo 
por una encargada de inventario.   

Costo total $ 1.500.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
 

 
Nombre del Programa 

Mejorando las relaciones interpersonales 
y la comunicación 

Responsable coordinación Director 

Breve descripción del programa Mejorar la comunicación y las relaciones 
interpersonales a través de talleres, 
celebraciones de cumpleaños u otro.  

Costo total $ 1.000.000 

Fuente financiamiento PME SEP 
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- Pablo Neruda: 
 
 

Nombre del Plan de Acción Área de 

Intervención 

Resultados esperados 

 

Furgón escolar. convivencia Mejorar asistencia. 

Cuaderno de lecturas diarias. lenguaje Mejorar comprensión lectora. 

Fichas de lectura eficaz. Lenguaje. Mejorar rendimiento en lenguaje. 

Taller de canotaje Ed. Física y salud Que el 100% de los alumnos 
participen en taller recreativo. 

Talleres para padres Convivencia. Tratar temas importantes con 
padres y apoderados, como por 
ejemplo: Cuidados parentales, 
convivencia y salud. 

 
 
 

- Moisés López Trujillo: 
 

 

Nombre del Plan de Acción Área de 

Intervención 

Resultados esperados 

 

Furgón escolar. convivencia Mejorar asistencia. 

Cuaderno de lecturas diarias. lenguaje Mejorar comprensión lectora. 

Fichas de lectura eficaz. Lenguaje. Mejorar rendimiento en lenguaje. 

Taller de canotaje Ed. Física y salud Que el 100% de los alumnos 
participen en taller recreativo. 

Talleres para padres Convivencia. Tratar temas importantes con 
padres y apoderados, como por 
ejemplo: Cuidados parentales, 
convivencia y salud. 
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- Liceo Japón: 
 
 

 

Nombre del Plan de Acción 

 

Área de 

Intervención 

 

Resultados esperados 

1.-El tesoro de los valores para la  

buena convivencia y un 

aprendizaje significativo de 

excelencia 

Convivencia Fortalecer en el 100% de los 
estudiantes valores como el 
respeto, la responsabilidad, el 
compañerismo, etc. 

2.-El arte y la cultura, polos de 

desarrollo humano y valórico  

para los jóvenes  de excelencia 

Formativo Incrementar en un 50% el 
bagaje cultural de los jóvenes 
que se integran al Liceo 

3.-fortalecimiento la Gestión 

Pedagógica del establecimiento. 

Currículum Mejorar los resultados 
académicos en todos los niveles  

4.-plan de gestión eficiente del 

uso de las tics                                                                                                          

Currículum Utilizar todos los recursos tics 
en beneficio del aprendizaje y la 
enseñanza 

5.-Fortalecer el trabajo 

Administrativo ,técnico y 

pedagógico de La formación  TP 

Liderazgo Mejorar y acelerar el proceso 
administrativo para una mejor 
toma de decisiones 

6.-Integración de Padres y 

Apoderados  para crecer en familia 

Convivencia Aumentar en un 30% la 
integración de los padres al 
proceso formativo de los 
estudiantes 

7.-Experimentar, investigar y 

debatir  para Aprender en las 

Asignaturas Científicas 

Currículum y 

participación 

Incrementar en un 20% el 
interés por las ciencias en los 
estudiantes del liceo 

8.-Fortalecer el trabajo de 

enseñanza ς aprendizaje  

promoviendo  en los jóvenes el 

cuidado por el medioambiente 

 

 

Currículum  

 
Lograr conciencia ecológica en 
todos los estudiantes del liceo 
 

9.-Mantención y mejoramiento de 

infraestructura, patios  y 

equipamiento 

Recursos Mantener espacios saludables 
para un mejor aprendizaje e 
interacción social entre los 
estudiantes. 

10.-Orientación para el desarrollo 

personal, social  y vocacional 

Formativo Lograr que los estudiantes 
tengan una orientación 
adecuada en aspectos como 
sexualidad, afectividad, 
drogadicción y vocacionales 
 

11.-Fortalecimiento de identidad 

liceana y símbolos liceanos 

Liderazgo Lograr que el 100% de los 
estudiantes se identifiquen con 
su Liceo 
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12.-SIMCE y PSU resultados de 

excelencia con esfuerzo de todos 

Currículum Aumentar los resultados Simce 
en a lo menos 10 puntos en 
relación a la evaluación anterior 

13.-Integración Educacional de 

alumnos y alumnas con NEE para 

un aprendizaje inclusivo 

Currículum, 

apoyo 

Estudiantes 

Atender al 100% de los 
estudiantes con necesidades 
educativas especiales 

14.-Mejorando la Comprensión 

Lectora para fortalecer el espíritu 

crítico 

Currículum, 

enseñanza en 

el aula 

Lograr que todos los estudiantes 
avancen a niveles altos de 
comprensión lectora 

15.-Fortaleciendo la resolución de 

problemas  matemáticos aplicados 

a la vida 

Currículum 

enseñanza en 

el aula 

Mejorar los resultados 
académicos y en pruebas 
estandarizadas en un 20% en 
relación a los años anteriores 

16.- : perfeccionamiento continuo     Recurso Mantener actualizado las 
competencias docentes 
especialmente en metodologías 
y aplicaciones de las tics 

17.- Mejorando las habilidades 

comunicativas en inglés 

Currículum Lograr que al menos 5 
estudiantes que rinden SIMCE 
de inglés logren certificación 

18.- Mejorando las condiciones 

físicas y recreativas de los alumnos   

Convivencia 

Escolar, 

currículum 

Mejorar los espacios de 
aprendizaje y convivencia para 
lograr mejores aprendizajes y 
disminuir los problemas de 
conflictos entre estudiantes. 
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IV PRESUPUESTO 
 

4.1 Financiamiento DAEM 2015 
 
4.1.1 Análisis y Fuentes de Financiamiento 2015 
 
 

a. Fuentes de Financiamiento: 
 
 
¶ Subvención de Escolaridad     :  M$ 1.658.880 

¶ Fondo de Apoyo a la Educación Pública   :  M$    200.000 

¶ Otros Aportes del Mineduc, no incluidos en subvención :  M$    612.553 

¶ Bonos y Aguinaldos      :  M$      88.220 

¶ Aporte Municipal      : M$      60.000 

¶ Devolución de Licencias Médicas    :  M$      77.000 

¶ Venta de Vehículos (furgón escolar)    :            M$  3.000 

¶ Saldo Inicial de caja      :            M$     88.000 

 
 

 
 

b. Otras fuentes de financiamiento asignadas a cada Establecimiento 
 
 

Proyección 2015 (miles de pesos) 

Establecimiento         SEP     AVDI      SNED   MANTENCIÓN 

Liceo Japón 3.844 219 21.792 6.109 

José Miguel Carrera 8.031 1.121  3.436 

Mireya Zuleta Astudillo 9.960 814  5.313 

El Olivar 9.489 247 16.583 4.312 

Pablo Neruda 598   247 

Moisés López Trujillo 448   299 

Total 32.374 2.402 16.583 19.718 
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c. Presupuesto 2015 
 

Ingresos (Miles de Pesos) $ 2.825.568 

 
 

 
  

 SUB ITEM  ASIG     CUENTAS  INICIAL  

115 05       Transferencias Corrientes 2.652.568 

115 05 01     Del Sector Privado 4.030 

115 05 03     De otras entidades públicas 2.648.538 

115 05 03 003   De la Subsecretaria de Educación 2.500.318 

  05 03 003 001 Subvención de Escolaridad 1.658.880 

  05 03 003 002 Otros Aportes 829.600 

 05 03 003 003 Anticipos de la Subvención en Educación 11.838 

115 05 03 099   De otras entidades públicas 88.220 

115 05 03 101   De la Munic. a Servicios inc. A su gestión 60.000 

115 08       Otros ingresos corrientes 81.000 

115 08 01     Recup. y reemb. licencias médicas 77.000 

115 08 01 001   Reembolso Art. 4 Ley Nº 19345 y Nº 19117 - 

115 08 01 002   Reembolso Art. 12 Ley Nº 18196 y Nº19117  77.000 

115 08 99     Otros 4.000 

115 08 99 999   Otros 4.000 

115 10       Venta Activos no Financieros 4.000 

115 10 03     Vehículos 4.000 

115 15       Saldo Inicial de Caja 88.000 

          TOTAL 2.825.568 
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Egresos  (Miles de Pesos) $ 2.825.568 

 

SUBT. ITEM CUENTAS  MILES 

21   Gastos  en  Personal  2.353.379 

21 01 Personal de Planta  843.845 

21 02 Personal a Contrata  598.562 

21 03 Otras Remuneraciones  910.972 

22   Bienes y servicios de consumo  368.160 

22 01 Alimentos y Bebidas  7.613 

22 02 Textiles, vestuario y calzado  24.635 

22 03 Combustibles y lubricantes  23.506 

22 04 Materiales de uso o consumo  106.003 

22 05 Servicios básicos  56.310 

22 06 Mantenimiento y reparaciones  46.752 

22 07 Publicidad y difusión  1.750 

22 08 Servicios generales  17.351 

22 09 Arriendos  24.850 

22 10 Servicios financieros y de seguros  790 

22 11 Servicios técnicos y profesionales  26.100 

22 12 Otros gtos. en bienes y serv. de consumo  32.500 

23  Prestaciones de Seguridad Social  10.000 

23 01 Prestaciones Previsionales  10.000 

29   Adquisición de activos no financieros  76.300 

29 04 Mobiliario y otros  20.000 

29 05 Máquinas y equipos  20.000 

29 06 Equipos informáticos  20.800 

29 07 Programas Informáticos  10.500 

29 99 Otros activos no financieros  5.000 

34   Servicio de la Deuda  17.729 

34 07 Deuda flotante  17.729 

    TOTALES  2.825.568 
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d. Aporte Municipal 
 

Año a año en Departamento recibe un aporte Municipal que es entregado 
según solicitud previa, para el 2015, el Departamento de Educación espera recibir un 
aporte de $60.000.000.- 
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V MONITOREO 

 
5.1 Evaluación PADEM 
 
5.1.1 Plan de Monitoreo 
    

a. Objetivos Estratégicos  
 

 
1. Perfeccionar un Sistema de Educación Municipal sustentable, con una organización que 
garantice su funcionamiento eficiente y estable en el tiempo.  
 
2. Desarrollar un Sistema de Educación Municipal pertinente, en respuesta a las 
necesidades y características de la población que atiende.  
 
3. Fortalecer y ampliar el sistema de Educación Municipal en perfeccionamiento continuo, 
que promueva y posibilite la innovación y el Desarrollo Educativo, considerando 
sustentabilidad, pertinencia, e innovación.  

 
4. Constituir a la familia como un factor relevante en el proceso Educativo, influyendo en el 

aprendizaje de los Educandos. Siendo mediadora de este proceso, e incidiendo 

positivamente en el desarrollo psicosocial de ellos.  

 

 

 
5.1.2 Procedimiento  
 

a. Nudos Críticos 
 
 

 
Área: Liderazgo  
 
Nudo Crítico: Sustentabilidad y sostenibilidad del Sistema Escolar Comunal  
 
 
- Roles multifacéticos de la escuela, que directivos y docentes deben asumir diariamente, 
de acuerdo a nueva institucionalidad ministerial, con gran número de Licencias Médicas.  
 
- Alta tasa de repetición y baja retención escolar, con bajo % de asistencia a clases de los 
estudiantes a nivel comunal, alta deserción en enseñanza media y Básica.  
 
-Retraso en la implementación de estrategias que permitan desarrollar evaluaciones    

pertinentes en los Establecimientos. 

 

- Dificultad para Cumplir rol UTP Comunal. 
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Área: Gestión Curricular  
 
Nudo Crítico: Brechas entre resultados de aprendizajes v/s implementación curricular. 
 

- Bajos Resultados en el SIMCE Y PSU 

 

- Baja de matrícula en los Establecimientos producto de la baja natalidad en la 

Comuna. 

 

- Generar nuevas estrategias para evaluación Docente, que permita incorporar todos 

los niveles y ámbitos de la Educación Municipal, para convertirse en un generador 

de innovaciones, contribuyendo a la mejora de resultados de los Estudiantes. 

 

- Carencia de tiempo del docente de aula, para realizar acciones inherentes a sus 
funciones pedagógicas.  
 

- Trabajo administrativo limita la disponibilidad de competencias técnicas para 
acompañar y coordinar.  
 

-  Riesgos en el cumplimiento de procesos pedagógicos de acuerdo con calendario 
escolar.  
 

- Baja participación de los docentes y de asistentes de la educación en trabajo de 
reflexión debido a sus jornadas laborales.  
 

- Compartir las experiencias de buenas prácticas de aula y extra aula. 
 
 
Área: Convivencia Escolar  
 
Nudo crítico: Reposicionamiento de la Escuela en la Comunidad y la Familia 
 
 
- Desbordamiento de problemáticas individuales de alumnos y/o familias, transgresiones 
normativas.  
 
- Equipos multidisciplinarios institucionales de profesionales que apoyen las actividades 
diarias.  
 
- Mejorar la comunicación entre todos los estamentos de la comunidad educativa, difusión 
de procedimientos y protocolos que permitan mayor asertividad y efectividad 
comunicacional.  
 
- Implementar un sistema permanente de monitoreo de Planes de Convivencia y de Manual 
de Convivencia, actualizándolo de acuerdo al marco legal existente.  
 

- Falta de compromisos de algunos apoderados en los aprendizajes de sus hijos. 

 

- Falta de publicidad educativa en nuestros Establecimientos para abarcar nuevas 

matrículas e incentivar a los padres y la Comuna en general. 
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5.1.2 Evaluación  
 

a. Análisis Metas Propuestas PADEM 2014 
 

Metas propuestas Porcentaje de cumplimiento 
Lograr una mejor infraestructura en nuestros 
establecimientos educacionales en un 90 % a 
través de Proyectos concursables, aportes de la 
Comunidad Escolar y Empresa Privada. 

 

 
70% 

Aportar el 75 % de los recursos e 
implementación solicitada,  obtenida a través de 
fondos  MINEDUC, PADEM, I. Municipalidad de 
Huasco, Centros de Padres,  Empresa Privada y 
otros. 

 

 
100% 

Hacer efectivo el pago de perfeccionamiento 
docente en un 100% de acuerdo a lo 
contemplado en la Ley vigente. 

 

 
100% 

Optimizar la asistencia media de los 
establecimientos educacionales en un 95 %  
mediante un control más estricto de parte de 
las Unidades Educativas, amén de un estímulo 
para los cursos que logren mejores resultados.  
Considerando un incentivo económico para los 
Asistentes de Educación a cargo de la 
Subvención.  

 

 
 
 

90% 
 
 
 
 

Lograr la participación  de un 75 % a nivel 
comunal en las diversas actividades 
extraescolares, mediante la creación de 4 
academias fundamentales deportivas.  
 

 
 

50% 
 

Incorporación del taller deportivo recreativo en 
los Establecimientos Rurales de la Comuna. 
 

 
100% 

 
Mejorar los resultados del SIMCE y PSU en un 5 
% en base a lo anteriormente obtenido, 
mediante clases más motivadoras, interactivas y 
participativas dada la aplicación de innovaciones 
curriculares atractivas para el alumno.  

 
50% 

Lograr en un 90 % el mejoramiento de la 
comunicación y participación de los padres, 
apoderados y alumnos en el proceso educativo 
a través de Talleres, charlas, exposiciones, etc. 
Que permitan ganar mayor conciencia en lo 
referido a la responsabilidad  frente al proceso 
de aprendizajes. 
 

 
 

100% 
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Apoyar en un 90 % al profesorado en su gestión  
docente mediante la entrega de bonificaciones, 
reconocimientos,  reuniones de camaradería y 
perfeccionamiento, movilización y convenios 
comerciales e institucionales que le permitan 
mejorar su calidad de vida y  un  desempeño 
digno en la labor que realizan. 
 

 
 
 
 

100% 
 
 
 

 
Elevar  en un 95% la integración de la 
comunidad circundante  a las actividades  que 
realiza cada establecimiento educativo a través 
de invitaciones a Actos Cívico-Culturales, 
Desfiles, Exposiciones, Muestras, Foros, Charlas, 
Salidas a Terreno, etc. 

 
 

100% 

Financiar en un 95% las necesidades de 
insumos, reparaciones, mantenciones y otros 
del DAEM de Huasco mediante la creación de un 
Fondo, de apoyo al mejoramiento de la gestión 
municipalidad en educación 2013 aportes de  I. 
Municipalidad de Huasco, Centros de Padres, 
Empresa Privada, Particulares y otros. 
 

 
 
 

100% 
 
 
 
 
 
 

Otorgar atención a un 100 % de los alumnos 
detectados con dificultades de aprendizaje 
mediante la aplicación del Proyecto Integración 
de la Comuna, como igualmente a través del 
curso especial. 
 

 
 
 

100% 
 
 
 
 

Lograr en un 100 % la adaptación de los Pre-
escolares al Sistema Educativo Formal mediante 
la creación de Grupos cursos idóneos a este 
nivel y atendidos  por educadoras de párvulos. 
 

 
 

100% 
 
 

 
Lograr la integración del 95 % de los 
alumnos(as) de la Comuna que presenten 
discapacidad auditiva, visual, intelectual, TEL. 
 

 
 

100% 
 
 

Apoyar los Actos cívico ς culturales de la 
Comuna en un 85 % con la presencia de la 
futura Banda Instrumental del liceo Japón  2013. 
 

 
0% 

Permitir que el DAEM de Huasco cuente con el 3 
% del  aporte que le corresponde al personal de 
Educación al jubilarse. 
 

 
100% 

 
Elevar el rendimiento escolar un 5% sobre la 
base de lo alcanzado actualmente.  
 

 
90% 
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VI CONCLUSIÓN Y PARTICIACIÓN 
 

6.1 Conclusión, Glosario, Participación PADEM 2015 
     

a. Conclusión  
 

Tenemos Metas fijadas y nos proponemos a cumplirlas, y a monitorear las metas 

propuestas también por los Establecimientos de la Comuna, a fomentar un clima de respeto 

y de comunicación fluida entre todos los estamentos educativos.  

Reiteramos que este proceso de gran complejidad y metas a cumplir a largo plazo,  

requiere de aportes y apoyos que urgen según lo expresado en nuestro PADEM, dada la 

realidad que vive actualmente nuestra comuna y teniendo claro el concepto expresado por 

el Supremo Gobierno quŜ ƭŀ άEducaciónέ Ŝǎ ƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǇŀǊŀ ǾŜƴŎŜǊ ƭŀ ŜȄǘǊŜƳŀ 

pobreza de nuestro país y que ésta es responsabilidad de todos, y en espera de la Nueva 

Reforma de Educación. Solicitamos la aprobación de este instrumento fundamental para 

enfrentar con perspectivas seguras la formación de nuestros niños y niñas, jóvenes  con 

identidad, valores morales y éticos que les ayuden a forjar una vida digna en un ambiente 

de paz y justicia. 

 

 Esperamos contar con la participación de los padres, apoderados y alumnos, 

Docentes y asistentes, para la mejora continua del procedimiento en la ejecución de este 

Documento, y que además sea un facilitador de información con respecto a nuestro 

trabajo, para toda la Comunidad. 
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b. Glosario   
 

PADEM  : Plan Anual De Desarrollo Educativo Municipal. 

PEI   : Proyecto Educativo Institucional. 

DAEM  : Departamento De Administración de la Educación Municipal. 

JUNAEB  :  Junta Nacional De Auxilio Escolar y Becas. 

SIMCE  :   Sistema De Medición de la Calidad de la Educación. 

SEP  : Subvención Especial Preferencial. 

PME  : Plan de Mejoramiento Educativo. 

PIE   : Programa de Integración Escolar. 

INE   : Instituto Nacional De Estadísticas. 

SIGE  : Sistema Información General Del Estudiante. 

CASEN  : Caracterización Socioeconómica. 

FAGME                   :            Fondo De Apoyo a La Gestión Municipal de Educación. 

UTP                         :            Unidad Técnica Pedagógica. 

PSU                         :            Prueba De Selección Universitaria. 

MINEDUC              :            Ministerio De Educación. 

TIC                           :            Tecnologías De La Información y la Comunicación. 

NEE                         :            Necesidades Educativas Especiales. 

HC                           :            Humanista Científico. 

TP                            :            Técnico Profesional. 

SENDA                    :        El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 

Consumo de Drogas y Alcohol  
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C. Participantes PADEM 2015 
 
 La Comisión encargada de la elaboración del PADEM 2015,  está formada por las 
siguientes personas pertenecientes a los diversos estamentos de la Educación en la Comuna 
de Huasco,  Estas  son: 
 
 

 
Nombre y Cargo 

 
Firma 

 
Sr. Herman Castillo Castillo  

Jefe Departamento de Educación (S) 
 

 

 
Sr. Jorge Vásquez Widner 

Jefe Finanzas  
Daem Huasco 

 

 

 
Sra. Gabriela Monroy Rojas 
Coordinadora Comunal SEP  

DAEM HUASCO 
 

 

 
Sr. Pedro Vega Flores 

Director Establecimiento José Miguel Carrera 
Huasco 

 

 
Sra. Marta Ruz Pérez 

    Directora Establecimiento Mireya Zuleta Astudillo 
Huasco 

 

 
Sr. Nelson Cortés Talamilla 

Director Establecimiento El Olivar 
Huasco Bajo 

 

 

  
Sr. José Romero Guerra 

Encargado Establecimiento Rural Pablo Neruda 
Carrizal 

 

 
Sr. Eduardo Rodríguez Poyanco 

Encargado Establecimiento Rural Moisés López Trujillo 
Canto de Agua 

 

 

 
Sr. Sergio Castillo Gamboa  

Director Liceo Japón  
Huasco 
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